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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............. ....... ........ 70 pesetas

' Semestre .............................. 130 —
**<• .................................. 240 —
Ayuntamientos de la Provincia,

■S" .................................... 200 — .

Laa suscripciones se solicitarán1 de la vidministradón 
rfe Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

, Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

■ Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIO^ DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán ■ 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derec' os de publi^s-ión de números extraordina
rio • ’ "ionales de acuerdo con
la terese.

L pago, sólo se insertarán
previo a¿ jersona en la capital que
responda

Las inse, se aonenarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que «e solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ceryros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ।

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

im FEXIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban cate 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoAabili- 
dad, de conservar los números de éste Bo l e t ín , coleccionados ordena- 
demente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital dé 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION SEGUNDA
' Núm. 4.138

CIVIL
Bt LA PROVINCIA 01 ZARAGOZA

HALLAZGOS - Circular
La Altaldia de La Aimunia de Doña 

Oüdina da cuenta de hallarse depoSi
tAda en dicha Alcaldía un monedero- 
cartera conteniendo dinero y unos do
cumentos sin importancia, que fué 
encontrado el día 20 de los corrientes 
ín la carretera de Madrid a Francia, 
en las proximidades de dicha localidaa.

Se hace público para general cono
cimiento con el fin de que pueda llegar 
al de quien lo extravió.

Zaragoza, 24 de agosto de 1957.
El Gobemador civil interino, 

Antonio Zubiri Vidal

SECCION CUARTA. ’
Núm. 4.136 •

Administración de Rentas Públicas

INDUSTRIAL (PUEBLOS)
Relación de los industriales que, ha- 

blertdo sido declarados fallidos por la 
Tesorería de Hacienda, se remite para

su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia a los efectos del ar
ticuló 168 del vigente Reglamento de 
la Contribución Industrial. •

e 
, . _ i

Nombres, pueblos, industrias, año 
y débito

María Campos Pérez: Alfamén. In
dustrial. 1955. 91’30 pesetas.

Fermín Pisonero Mlañueco: Alhama. 
Ultramarinos. 1955. 175’96 pesetas.

El mismo: Alhama. Ultramarinos 
1956. 704 pesetas.

Deogracias Morcillo: Ariza. Indus
trial. 1953. 83’72 pesetas.

El mismo: Ariza. Industrial. 1954? 
86’32 pesetas.

El mismoí Ariza. Industrial. 1955. 
43’16 pesetas.

Victo'riana Enguita: Ariza. 1ndus- 
t. ial. 1953. 189’98 pesetas.

Patrocinio Requena: Ariza. indus
trial. 1955. 122*84 pesetas.

La misma: Ariza. Industrial. 1956. 
122 pesetas.

Mariano Aparicio Blasco: Ateca. Ul
tramarinos. 1954. 295’48 pesetas.

Luis Hernández Morte: Ateca. Cepi
lladora. 1954. 172’64 pesetas.

Él mismo: Ateca. Cepilladora. 1955. 
86’32 pesetas.

El mismo: Ateca. Cepilladora.. 1956 
399 pesetas.

LuisAyuso Ramírez: Ateca. Venta de 
carnes. 1949. 412’56 pesetas.

El mismo: Ateca. Venta de carnes 
1950. 324’54 pesetas.

Teodoro Lázaro Tejedor: Ateca. Bo
tero. 1951. 159’39 pesetas.

Luis Ayuso Ramírez: Ateca. Carnes. 
1951. 449’19 pesetas. *

El mismo: Ateca. Carnes. 1952. Pese
tas 598’92 pesetas.

Alfredo Bosch Bosch: Ateca. C. gra
nos. 1952. 1.714’84 pesetas.

Teodoro Lázaro Tejada: Ateca. Bo
tero. 1952. 212’52 pesetas.

Luis Ayuso Ramírez: Ateca. Carnes. 
1953. 299’46 pesetas.

Teodoro Lázaro Tejada: Ateca. Bo
tero. 1953. 159’39 pesetas.

José Sánchez Longares: Ateca. Bo
degón. 1955. 73’04 pesetas.

El mismo: Ateca. Bodegón. 1956. Pe
setas 292. .

Antonio Márquez Muñoz: Biota. In- 
dustrlal. 1955. 162’68 pesetas.

Jesús Blasco darcia: Cabolafuente.
Tablajero. 1956. 184 pesetas.

Pedro Sánchez Longares: Carenas 
Industrial. 1956. 304 pesetas.

Miguel Hernández Cisneros: Cerve- 
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ra de la Cañada. Practicante. 1955.
99’60 pesetas. . '

Él mismo: Cervera de la Cañada.
Practicante. 1956. 132 pesetas.

Rosa Basilla Alonso: Cetina, pesca
dos. .I956. 268 pesetas.

Francisco Abad Be jarano: Cube!, in
dustrial. 1954. 91’30 pesetas.

José Barrado Hernando: Las Cuerlas.
Industrial. 1955. 46’48 pesetas.

El mi'mo: Las Cuerlas. Industrial.
1956. 188 pesetas. x

José Gilabert García: Daroca. Indus
trial. 1953. 212’52 pesetas.

El mismo: Daroca. Industrial. 1954. 
219’12 pesetas.

El mismo: Daroca. Industrial. 1955.
219’12 pesetas. .

Valero Charles Martin: Daroca. In
dustrial. 1956. 66 pesetas.

José Gilabert García: Daroca. Indus
trial. 1956. 220 pesetas.

Macario Marco Langa: Daroca. In
dustrial. 1956. 620 pesetas.

Carlos Mezquita López: Calatayud.
Industrial. 1956. 27’30 pesetas.

Francisco Carrau Sancho: Calata
yud. Industrial. 1949. 229’20 pesetas.

El mismo: Calatayud. Industria!. 
1950. 246 pesetas.
. El mismo: Calatayud. Industria!. 
1951. 3.34’85 pesetas.

El mismo: Calatayud. Industrial. 
1952. 334’88 pesetas. *

E' mismo: Calatayud. Industrial. 
1953. 334’88 pesetas.

El mismo: Calatayud. Industrial. 
1954. 34 5’28 pesetas.

El mismo: Calatayud. Industrial.' 
1955. 345’28 pesetas.

Pab'o A'cañiz Martínez: Calatayud.
Industrial. 1956. 2.037’94 pesetas.

Em^terio A’majano Alejandro: Ca
Jatayud. industrial. 1956. 459’23 pesetas

Basilio fb^ñez M^iendo; Calatayud 
Industrial. .1956. 91’25 pesetas.

Marcos fraizor Calar: Calatayud.In 
dustrlál. 1956. 49’94 pesetas.

Encarnación Martínez Rebles: Cala
tayud. industrial. 1956. 2’25 pesetas.

ZOiía Montalb4n Gutiérrez: Calata
, yud. Industrial. 1956. 91’25 pesetas.

Jesús Hortelano Hortelano; Esca- 
trón. industrial. 1956. 67 pesetas.

Isabel Rodríguez Vargas: Escatrón. 
Taberna. 1955. 353’58 pesetas. -

Pedro Pomareta Triver: Escatrón. 
Fontanero. 1955. 172’64 pe^tas.

Luis Colas Gracia: Escatrón. Horno. 
1956. í 21 pesetas.

Pedro Córenles Córenles: Escatrón.
Pintor. 1956. 172 pesetas. , -

José Cernía Bes: Escatrón. Calzados 
19^6 294 Pesetas. ■ ‘

Emilio Hnrnández Teresa: Escatrón 
Carpes. 1956. 472 pesetas.

Antonio Muñoz Gil; Escatrón. Zapa
tero. 1956. 43 pesetas.

Pedro Pomareta Triver: Escatrón. 
Fontanero. 1956. 172 pesetas.

Antonio Romero Arilla: Escatrón. 
Vinos. 1956. 228 pesétas.

Isabel Rodr'guez Vargas: Escatrón. 
Taberna. 1956. 472 pesetas.

Daniela Varela Vázquez: Escatrón. 
Frutas. 1956. 244 pesetas.

Primitivo Pueyo Ormat: Farlete. He
rrero. 1954. 66’40 pesetas.

El mismo: Farlete. Herrero. 1955. 
132’80 pesetas.

Pedro Berdusán Sqro: Fuentes de 
Ebro. Contratista1. 1955. 125’58 pesetas

Antonio Careta EsoinOsa: Fifpntp<t 
de Ebro. V. tocino. 1955. 759’92 pesetas.

Luis Lorda Pastor: Fuentes de Ebro. 
Contratista. 1955. 502’32 pesetas. *

Melchor Martin Sebastián: Fuentes 
de Ebro. Aparejador. 1955. 283’36 pe
setas. - ■ ' .

Alfonso Spatotizano Mondorán: Le- 
chón. Industrial- 1956. 132 pesetas.

Pablo Bernad Martin: Letux. Indus
trial. 1956. 132 pesetas.

María Calvo Garcia: Lumpiaque. In
dustrial. 1956. 208 pesetas. /

FéHx Rufat Viver: Maella. Café. 1955 
599’96 pesetas. ,

El mismo: Maella; Ferretería. 1956. 
1.184 pesetas. / ,

Lorenzo Guari Solé: Maella. Ferrete
ría. 1956. 479 pesetas.

Monserrat Mo^cortés A’biac: Maella. 
Peluquería. 1956. 43 pesetas.

Justo Viver Bondia: Maella. C. frutos. 
1956. 618 pesetas. .

Ezequiel Gómez Camañés: Maella. 
Industrial. 1957. 244 pesetas.

Juan Nubat G”mt: Mequinenza. In 
dustrial. 1956. 456 pesetas.

Rafael LoscoS Loscos: Mezalocha. 
Médico. 1956. 101 pesetas.

Migue! Carreño Campos: Nonaspe. 
Almacén de leñas. 1956. 663 pesetas.

Faustino Duarte Egea: Orcajo. In- 
du=trial. 1954.- 33’20 pesetas.

Simón Gascón Barcelona: Ose ja. Pa 
nadem. 1955. 33’20 pesetas.

El mismo: Oseja. Panadero. 1956. 
132 pesetas.

Migup! Hernández Cabero: Pina de 
Ebro. Taller mecánico. 1956. 644 pe
setas.

Ei mismo: P’na de Ebro: Taller mé- 
cán?co. 1957. 161 pesetas.

Ju’io Morón Martínez: Pozuelo de 
AragAn. Industrial. 1950. 98’40 Desetas.

Ramón S^basti^n dei Caso: Remoli
nos. Industrial. 1952. 32*20 pesetas.

El mismo: Remolinos. Industria!. 
1953. 128’80 pesetas.*

El mismo: Remolinos. Industrial 
1954. 132’80 pesetas.

El mismo: Remolinos. Industrial 
1955. 132’80 pesetas.

El mismo: Remolinos. Industria!. 
1956. 132 pesetas.

Santos Lain Usón: Tauste. Industrial. 
1953. 2 827’16 pesetas. /

El mismo: Tauste. Industrial. 1954. 
2.914*96 pesetas.

Gloria Blasco Traid: Villanueva de 
Jüoca. industrial. 1955. 79’68 pesetas.

La misma: Vllanueva de Jlloca. In
dustrial. 1956. 80 pesetas. •

Debiendo advertir a los señores Al
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos citados que deben eliminar 
de las matrículas respectivas a todos 
los industriales comprendidos en la 
presente relación, cerrándoles el esta
blecimiento, bajo su responsabilidad.

Zaragoza, 22 de agosto de 1957. — 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera. ■

_ SECCION OUINTR
Núm. 4.124

Bxcwo. Svontamienfo 
de Zaragoza 

--------- x
Acordada la celebración de concurso 

a fin de contratar la instalación de 
alumbrado público en 1a calle de Cos
ta, queda expuesto a! público el res
pectivo expediente y condiciones apro
badas en 1a Secretarla municipal (Sec- 
c’ón de Fomento) por plazo de ocho 
días, a chntar del siguiente al de la 
pubicación del presente anuncio en 
e’ “Boletín Oficial»» de la provincia:, a 
efectos de reclamaciones dentro del 
expresado plazo respecto de las aludi
das condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza. 13 de agosto de 1957.—El 
Alca1dp-Presidente. Luí? Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de S E.: El Secreta
rio general, Carmelo Zaldívar.

Núm. 3.991
Relación de extractes de los acuerdos 

ado otados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 3 de Julio de 1957.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria, 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece horas, 
bajo 1a presidencia del Umo. Sr. Al
calde, D. Luis Gómez Laguna, y con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde: 
D. Francisco Vera Gracia-, D. Arturo 
Bressel Marca, D. Manuel Albareda 
Herrera, D. Carlos Navarro Herranz. 
D. Serapio Quintín Manchólas y don 
Gumersindo Claramunt Blasco; Secre
tario, D. Luis Aramburo Berbegal, e
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Interventor de Fondos municipales, 
D. Manuel González-Simarro y López.

Fué le;da y aprobada el, acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusó su falta de asistencia D. An
gel Sáiz Iglesias, por estar ausente 
de la ciudad.

Seguidamente se acordó:
Aprobar relación de facturas y cer

tificaciones por suministros y trabajos 
efectuados a la Corporación.

—Devolver a la Sociedad “Obras y 
Construcciones Damán” la fianza cons
tituida con motivo de las obras de pa
vimentación y abastecimiento de agua 
en la calle de Valenzuela.

—Devolver a D. Luis Argente Lla
nas la fianza que constituyó para res
ponder del cumplimiento de las obras 
de abastecimiento de agua en el ba
rrio de las Fuentes.

—Devolver a D. Fernando Duce Al
calá la fianza que constituyó para 
responder de las obras de canalización' 
subterránea para instalación de alum
brado público en la calle de León XI11 
y alcantarillado de las calles Avila y 
Toledo. ■

—Conceder a la Sociedad Deportiva 
Montañeros de Aragón un terreno a ca
non, de 2.500 metros cuadrados, en la 
zona de Valdegurriana, en las condi
ciones que se detallan en el dictamen.

—Conceder a D. Marcelino Corral 
Molina una parcela de terreno a ca
non en el monte “Realengo de Peña- 
flor”, en las condiciones que se indi
can en el dictamen.

—Conceder a D. Martin Almergel 
Pastor unos terrenos en el monte “Ve
dado de Villamayor”, para destinarlos 
a era, en las condiciones que se fijan 
en el dictamen. ■.

—Quedar enterada de que el llus- 
trísimo Sr. Director general de Bellas 
Altes ha otorgado el premio de pese
tas 15.000 a la obra del artista D. Luis 
Berdejo titulada' “Naturaleza muerta”, 
que pasará a ser propiedad de esta 
Coiporación.

—Abonar al Instituto Nacional de 
Oncología, de Madrid, la factura de 
gastos de estancia y tratamiento en di
cho centro del obrero municipal don 
José Saló Barbero.

—Abonar al señor Jardinero mayor 
y al oficial jardinero señor Castellot 
la cantidad de 2.000 pesetas para 
gastos de su viaje a Madrid, a fin de 
visitar la Exposición Internacional de 
Ro¿as, Plantas y Flores. •

—Desestimar la petición de D. Angel 
Torrero VilfellaS, b ¡rector de la Aca
demia de Periodismo del S. E. U., sobre 
ayuda, económica para un viaje de 

estudios, por prohibirlo las nuevas dis
posiciones vigentes.

—Dejar sobie la Mesa el dictamen 
proponiendo se abone una gratiuca- 
cion de 1200 pesetas a D. Antonio 
González, portero de la casa núm. 9 de 
la calle San Lorenzo, p. opiedad del 
Ayuntamiento, para atender el servi
cio de calefacción del piso en que 
está instalada la Escuela Municipal de 
Jota. ' ■

—Aprobar las facturas de suplidos 
presentadas por él señor Procurador 
municipal. ■

—Aprobar las normas que han de 
regir para la percepción de la paga 
extraordinaria de 18 de Julio para el 
personal en propiedad e interino.

—Aprobar las normas que han de 
regir para la percepción de la paga 
extraordinaria de 18 de Jülio para el 
personal temporero y eventual.

—Desestimar la petición de doña 
Pilar Nuez Gracia de que se le con
ceda pensión como viuda del guardia 
municipal del Parque de Primo de Ri
vera D. Félix Tolosa*Gómara, ya que 
no reúne los requisitos exigidos para 
disfrutar tal beneficio.

—Abonar la nómina de trabajos 
extraordinarios realizados por el per- 
sonal'del Negociaqo de Estadística du
rante el pasado mes de abril. .

—Conceder la asistencia médico-far
macéutica a D. José Calvo Martin, Se
cretario de Administración Local ju
bilado por el Ayuntamiento de Alba- 
late del Arzobispo.

—-Abonar la nómina de horas extra
ordinarias trabajadas por el personal 
de Depositaría e Intervención.

. —Aprobar la sexta relación de ex
pedientes sobre aplicación del Decre
to de 30 de noviembre de 1956, refe
rente a mejora de clases pasivas de la 
Corporación, correspondiente a Ibs si
guientes jubilados; D. Simón García 
Algárate, no procede mejora por ha
berle concedido la Corporación mayor 
pensión que la que le corespondia le
galmente; D. Agustín Gracia Peguero, 
4.8GO pesetas anuales; D. Ladislao 
Sáenz de Cenzano, no procede la apli
cación de mejora; D. Eloy Salcedo 
Gascón, 12.079’74 pesetas; D. Santos 
Sandoval Genzor, 5.049’24 pesetas; don 
José Santiagos Jarros, 11.883’87 pese
tas; D. Luciano Santolaria, 9 000 pese
tas; D. Francisco Santos Sebastián, pe
setas 4.8CO; D. Angel Sancho Soria, pe
setas 4.800; D. Miguel Salinas Beltrán, 
4.800 pesetas; D. Mariano Santolaria, 
nb procede la aplicación de mejora; 
p. Francisco Sanz Arnal, 4.800 pese
tas; D. Manuel Serrano Hernández, pe
setas 7.937’76; D.’ Carmen Serrano, pe
setas 9.770’39; D. Gregorio Serrano 

Mañas, 15.789’35 pesetas; D.‘ ’ Gloria 
Sierra, no procede la aplicación de 
mejora; D. Tomás Simón Mor té, pese
tas 10.050'14; D. Joaquín Simón ¡ello, 
no proceue; D. Victoriano Soria Diez, 
4.810 pesetas; D. Manuel Soria Gutié- 
riez, no procede; D. Agustín Soria, 
18.484’32 pesetas; D. Cosme Taules 
Beltrán, 4.800 pesetas; D. Evaristo 
Tello Blasco, 4.800 pesetas; D. Alberto 
Teruel, 9.000 pesetas; D. Lorenzo To- 
losa García, 15.008’66 pesetas; D. Da
niel Tomás Luzón, 7.481’50 pesetas; 
D. Juan Tormes Marquina, no p.ocede 
la aplicación de mejora; D. Agustín 
Torres Insa, 4.800 pesetas; D. José To
rres, no procede la aplicación de me
jora; D. Avelino Trasobaies Gutiérrez, 
9.000 pesetas; D. Fermín Uriol Pin, 
4.800 pesetas; D. Manuel Usón Falcón, 
4.800 pesetas; D. Antonio Val Carreros, 
no procede la aplicación de mejora; 
D. Federico Vallés Garcia, 6.681’42 pe
setas; D. Policarpo Vallesún B.una, pe
setas 9.000; D. Esteban Velázquez Pala- 
si, 11.654’91 pesetas; D. Florencio Ve
lázquez Expósito, 11.389’45 pesetas; 
D. José Vera Mayor, 4.800 pesetas; don 
Juan Villanova Franco, 4.800 pesetas; 
D. José Vinués Larruga, 4.800 pesetas; 
D.e Luisa Vitoria, no procede aplicarle 
mejora, y D.- Dionisio Yuste Corbatón, 
no procede aplicarle mejora.

■ —Aprobar la liquidación del cargo 
número 57 de la Agencia Ejecutiva 
en la forma que se indica en el dic
tamen.

—Anular los recibos corespondientes 
a! arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana (2.9 trimestre y primer semes
tre de 1957). ,

—Aprobar la cuenta justificada pre
sentada por D. Florencio Izuzquiza 
para scstenimiento de la guardería 
infantil de Villacampa.

—Anular recibos corespondientes 
a' arbitrio municipal sobre riqueza 
rústica (2.® trimestre de 1957).

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y veinte minutos.

Zaragoza, 5 de julio de 1957.—El 
Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4.116

Delegación de industria /

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
“Válvulas C. M. G.”, S. A., en solicitud 
de autorización para ampliar talleres 
ce construcción de válvulas para auto
móviles y motores de explosión y fa
bricación de maquinaria agrícola, en 
Zaragoza, industria comprendida en el 
grupo I.», apartado b), de la clasifi-
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cación establecida por la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, esta 
Delegación de Industria ha resuelto 
autorizar a “Válvulas C. M. G.”, S. A., 
para que efectúe la ampliación de re

tí rencia con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11? de 
la citada Orden y a la especial de que 
la puesta en marcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máxime 

de un año, contado a partir de la fecha 
de la presente resolución.

Zaragoza, 19 de agosto de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, José-María 
Escudero Delgado.

• Núm. 4.045

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
fcSTADO DE'MOSIRA 'lIVO de ias enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han ataeeid* * les 

animales domésticos en esta provincia durante el mes de julio de 1951. . ■

Zaragoza, 8 de agosto de 1957. — El Jefe provincial del Servicio de Ganadería, Luis Martínez Herce.

¡ÚNFERMMDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A N 1 M A L E 5 ...

Qef4«". 
wíeswi

Enfermos 
del mes 
interior

Invasiones 
en el mes 

de Ja techa
Curados

Muerto» o 
sacrificados

Pina de Ebro........... Fuentes...................... Ovina 4 4
Caspe . . .■.............
Borja

Sástago...................... Equina 2 ' 2
Carbunco bacteridiano.......

Id '
Ambel-........................ 5 5

Cariñena................... Botorrita................. Id. 17 13 4
Id Caleena.................... Id. •7 7
Id........ .........................   . ,v Cariñena............... Encinacorba............. Id. . 9 9
Id Jd............................. Herreia. . . - •............ Id. • 10 10
Id Relrhite Letux. . ...................... Id. 2 2
Id. Sos............................ Sos.............................. Id. 8 8
Id Cariñena............... .. Tosos........................ Id. 2 1 1
Id Sos . Sos............................ Caprina 

Bovina
6 6

Carbunco sintomático......... Id.................. -......... Salvatierra......... • ... 3 8
Pina..........................  . Pina............................ Aviar 40 38 2
La Almunia.............
Fjpa . . . .

Epila........................... Ovina 
' Id.

200 200
Id...........................t;... . Tauste...................... - 106 106

I a Almunia . Epila........................ Id. ‘ 300 a oo
Fjp.i .................. Tauste...................... Equina 

Porcina
2 2

Borja .......... ;...... Ainzón....................... 2 3 ' 3 2
Id. . Caspe........................ Fabara........................ Id. 5 5
Id . Borja ...................... Mallén...................... Id. 6 6

Zaragoza................. Zaragoza................... Bovina 7 7
Peste aviar ........................ Sos................. Sos.......................   . . Aviar 100 55 45

Id. .................... Ejea . .................... Tauste...................... Id. 84 19 1 65
Id Uncastillo................. Id. 500 315 185

Tétanos........ •.. . ....................
Viruela ovina ......................

.
Ejéa . ............. Tauste....................... Equina 

Ovina
1 1 .

Zaragoza............. x. 30 10
Id.Id ....................,............

Id
Borja...............
Zaragoza...........

4 4
Perdiguera ............... Id. - 67 43 14

Id Calatayud............. Id. 52 2 47- 3 4
Total ............................... 1 628 958 54» 976 62

; sexTfi
Núm. 4.132

CALATAYUD
Bases

Primera. Se saca a oposición la 
prpvisión dé tres plazas de Celadores 
de la Policía de Abastos, en turno li
bre, con el haber anual de 10.400 pe
setas, más dos pagas extraordinarias 
y demás emolumentos que les corres- 
pondap.

Segunda. Para optar a tales plazas 
habrán de reunir las condioiones si

guientes: Ser español, varón, tener 
una edad comprendida entre los 21 y 
45 años y reunir las debidas condi
ciones físicas que no les impidan el 
montar en bicicleta con absoluta ñor 
mal idad, debiendo reunir también al
gunos conocimientos elementales dei 
manejo de estos aparatos y repara
ciones'" de los mismos.
’ Tercera. En las instancias, que se 
p.esentarán durante un mes, a partir 
de la publicación de estas bases en el 
‘.‘Boletín Oficial” de la provincia, ha
brá de manifestarse, expresa y deta
lladamente, que se reúnen las condi

ciones exigidas y más arriba detalla
das, como asimismo de no poseer 
antecedentes penales. Los que sean ad
mitidos habrán de justificar documen
talmente tales extremos en un plazo 
no superior a treinta días.

Cuarta. Además de los requisitos 
antes señalados, los aspirantes debe
rán ser reconocidos por. un Médico de 
la Beneficencia municipal, cuyo dio / 
temen será inapelable.

Quinta. En la oposición se verificar- 
!án los siguientes ejercicios:

Escritura al dictado y redacción de ■
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22. Cuando en 1os estados del plan no se consigne lo 
contrario, se entenderá que el plazo para la extracción de 
los productos es de un mes, contado desde el día en que, 
según el plazo consignado en dichos estados, debieron que
dar terminadlas las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en
fria al rematante, por un funcionario de! Distrito, con 
asistencia de una comisión del Ayuntamiento, y, a ser 
posible, de una' pareja de la Guardia Civil, del sitio en 
que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zona de 
200 metros alrededor, levantándose acta de 1a operación, 
firmada.por todos los concurrentes a ella, en la cual se harán 
constar todos los daños y novedades que se observen en el 
terreno entregado y remitiéndose un ejemplar del acta al 
Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 
rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en 1a licencia correspondiente.

25. Cuando 1a subasta se refiera ai aprovechamiento de 
árboles, ya con destiBo a maderas o a leñas, se observarán 
en 1a ejecución las prevenciones siguientes:

1 .* Los árboles estarán señalados a la altura del pecho 
con una peladura v el número de orden, y en la parte má: 
baja o en 1a raigambre con marco oficial.

2 > No se permitirá 1a corta de otros árboles que 1os se
ñalados, debiendo hacerse precisamente por encima de la 
señal más baja. ,

3 .a En caso de árboles gemelos, se cortará únicamente 
e! pie que Heve el marco oficial. .

4 .* Se hará 1a corta de modo que el. árbol caiga en 1a di
rección que cause menos daño, siendo responsable e1 rema
tante de los daños evitables qtfe se causen 'con la caída de 
1os árboles.

26 . Transcurrido el plazo para 1a corta y labra de 1os 
productos, o antes si 1o desea el rematante y e11o es com
patible con Jas necesidades de! servicio, se procederá por 
un funcionario del Distrito a 1a contada en Manco y mar
quen de 1as piezas resudantes fq^e deberán estar a! pie 
de sus tocones), se reconocerá la superficie de 1a corta más 
la de una faia de 200 meteos alrededor de.ella, v se levan
tara acta, duplicada del resultado de la operación, que fir
marán los que a e11a asistan, a saber- el funcionario encar
gado: una comisión' de! Ayuntamiento dueño de! monte: 
•1 rematante y, si es posible. 1a -pareia de la Guardia Ovil 
y e! personal de 1a Guardería forestal. Uno de 1os eiempla- 
res del acta se entregará a! rematante v e1 otro se unirá a1 
expediente de aprovechamiento def Distrito para 1os efectos 
procedentes.

>i al rematante conviniera fraccionar 1a operación de 
contada y marnueo en Manco, haciéndola en varias veces. 1o 
solicitará de la Jefatura v se procederá a 1a contada parcial 
a condición de que di rematante ahnnp 1ns prastos inherentes 
.1 esta operación con indenendencía de los señalados en e1 
apartado 2.e de 1a condición 13. De las contadas parciales 
se levantarán^ taipbién actas duplicadas en 1a forma antes 
dicha.

"27 Serán repufaMes como fraudulentos, al verificarse 
el reconocimiento final de! aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese el marco di°1 Distrito .

2R. Cuando 1a subasta verse sobre anrnvechamiento de 
lefias se eiecutará con arretrlo a 1as prevenciones sienientes:

1 .a Cuando 1a corta se hava de hacer a matarrasa se ha- 
’^rán señalados ron mníonec .o esneios en 1as matas limí
trofes 1os límites del tranzón obieto del aprovechamiento, 
no permtitíAidosé cortar otras matas que las comprendidas 
dentro de aquellos' límites.

2 .a En e! caso a que se refiere 1a condición anterior, 
1a corta se hará junto a tierra, con hacha cuando' 1a guia 
principa! de 1ai mata tenga por 1o menos un decímetro de 
circunferencia y con podón u otro instrumento cortante en 
los demás casos, pero prohibiéndose en absoluto e1 uso de 1a 
azada para 1a ejecución de 1a corta.

.* Los cortes se harán con limpieza, debiendo presen- . 
tar la sección una superficie lisa y, a ser posible, en forma

■ — T-------------

de tejadillo, de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella.

4 .a En e! caso de corta a matarrasa se rozará bien el 
. matorral raquítico y se extirparán por arranque las matas 

bajas de romero, tomillo, aliaga, etc. . .
, 5.a Si e1 aprovechamiento de leñas se concediese para ser 

ejecutado por limpia se hallará señalado e! sitio en que se 
ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de corta a 
matarrasa: pero en su ejecución se tendrá en cuenta que 
sólo se refiere la concesión a las matas raquíticas y ramas 
chuponas, y, en • su consecuencia, no se permitirá cortar 
ninguna mata que en su pie mida un diámetro superior a 
cuatro centímetros y permitiéndose en tas demás matas úni
camente 1a utilización de 1as ramas de menor grueso que el 
que queda consignado, cuando se encuentren en 1a mitad 
inferior de la altura del pie principal a que pertenecen. La 
corta, además, se há de hacer de modo que las secciones 
presenten superficies lisas, por 1o cual se hará con podón 
u otro instrumento cortante.

6 .a En todos 1os casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones. '

7 .a Cuando en 1as cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos, serán señalados éstos de modo-que fácilmente pue
dan ser reconocidos v se examinará v se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

8 .a El rematante que quiera transformar los productos 
en carbón dentro del monte 1o manifestará a! tiempo de 
obtener la Hcóncla y se le señalarán al hacer la entrega del 
aprovechamiento 1os sitios en que se han de emplazar las 
carboneras. -

29 . La saca de tos productos se verificará por 1os ca
minos yp existentes v por 1os que en caso necesario se seña
len por e! funci-marió que haga entrega de! aprovechamien
to al verificar ésta.

30 . Hallándose señalados 1os productos ouexspn objeto 
de 1a subasta con antci ridad a la celebración de ésta, no 
tendrá derecho en nihgtm caso e! rematante a indemnización 
de ninguna clase si tos productos entregados como objeto 
del aprovechamiento cubicasen menos de 1o consignado en 
los c-ifidos-dol Plan, oxconfo 1a S casos que determina 
ln ^'don de 5 de diciembre de iPtO. , ‘ .

31 . E1 contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
v e’ rematante rio podrá redamar indemnización por razón 
de 1os perjuicios que 1a alteración de tas condiciones econó
micas ti otros accidentes imprevistos ocasionen.

32 . Terminado e1 plazo de aprovechamiento deberá que
dar el monte limpio de 1os despojos de 1a corta y de! mato

. rra! raquítico.
33 . Transcurrido e1 piare en que debió quedar terminado 

el aprovechamiento, practicará un funcionario del Distrito, 
acompañado de una comisión de! Avuntamiento. de! rema
tante v. a ser posible, de una pareia de 1a Guardia Civil, e! 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar e1 apro
vecha miento. v zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta por duplicado de 1a operación, firmada por 1os asis
tentes a ''11a, y en 1a cual se harán constar todos 1os daños 
que se observen en e! sitio def aprovechamiento v zona de 
200 metros alrededor, remitiendo tm ejemplar a1 Tngeniero- 
Jefe de! Distrito y quedando e1 otro en poder de! rematante.

Esta operación del reconocimiento final podrá también, 
fraccionarse, análogamente v con 1as mismas condiciones 
que las expresadas en 1a •condición 28. cuando por su orar- 
tía convenga a1 rematante hao“r 1a extracción de productos 
—maderas o lefias-^ en diferentes veces, a condición de 
que cada operación parcial abarque una superficie continua 
de terreno • - ,

34 . El rematante será responsable de 'todos 1os daños 
que se cometan en e1 sitio de! aprovechamiento v zona de 
200 metms alrededor, desde el día de 1a entrega hasta el re- 
conooimiento final, si no denunciase a sus autores dentro de 
1os cuatro días siguientes a1 de cometerse e! daño.

35 . Serán castigados con arreglo a 1a legislación penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen lo dh- 
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puesto en el presente pHetro de condiciones y cuyo castigo 
no se halle previsto en el mismo.

36 . Cuando se cometiese almin dafin en la efecunAn del 
aprovechamiento no se permitirá ta continuación de ¿«te en 
tanto no se havan hecho efectivas todas tas responsahilida- 
(f^s que de él se deriven v se hava repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a míe se refiere 1a con
dición 13. si por esta clase de fianza hiihieri» ontado y 
se hubiera invertido todo o parte del mencionado depó
sito *n e! paco de 1as responsabilidades impuestas Aun 
después de cumplidos estos renuisitos no se permitirá la 
continuación del aprovechamiento si 1os rfafios causados fue
ran de tal entidad one pusieran en pelero 1a repoblación 
natura! de tos sitios en que se cometieron!.

37 . Verificado e1 reconocimiento a que se refiere 1a con
dición 25. el sefior Ingeniero-Tefe ^impondrá 1as responsa
bilidades a mi01 hubiere lucar por 1os rfafios consitmados en 
el acta, v dará por terminado o bien eiecutado e! aprove- 
chamíento si no =e hubieran cometido dafios en su ejecu
ción. v sólo en este caiso, mediante *1 ñauo de las respon
sabilidades impuestas, le será devuelto a1 rematante e! de
pósito que hiciere para responder del cumplimiento del 
contrato. ' v

3R. No podrán efertuariA 1as subastas «in que previamen
te estén señalado' tos árboles que han de ser obiefri del 
aprovechamiento.

Condici^M twnslontt. — F1 rematante queda obligado a 
reservar el tanto ñor ciento del volumen mndn"nhln auto 
nnrá la elaboración de traviesas, que deslene la Supe
rioridad. -

T,a eelebracldn de las subastas se suietará a las 11»- 
poslclones •vieen'tes del Servicio Nacional an la Madera.

Zameozn. a do neosfn de 19S7.—FJ- Ineeniom-Jefe 
Fdnnrdo Mz. de Picón.

fNTTMFRO 2)
•

Pl'ero de condiciones fornlfnfivos v rerrl*. 
motsfflrlac para e1 aprovechamiento de 
RESINAS , ,

I.° Para tomar parte en 1a subasta es condición indis
pensable no estar rom^rondidn pn 1a oT^pn/-mn aue deter
mina el artículo 93 del Peal D^ernto do A do mavo do JQRd, 
v acreditar en debida forma-babor de^nsitodo en la Ca*‘a 
General de Depósitos, o en 1a Mnnicir.nl de! Avuntamiento 
en aue se celebre 1a subasta e! 9 ñor 100 de la total tasa
ción correspondiente a los, cinco años que comprende 
este contrato.

2 .° La subasta se celebrará en e1 lucrar, día v hora 
aue se consterne en el cnrroenondlente anuncio que se pu- 
bliaue en el “Boletín Oficial” de la provincia.

3 .° T-a licitación versará únicamente sobre el valor del. 
anrovechemiento de resmaofón d”r'*n*e 1ns rínon años fo- 
festales de! contrato. V" no se admitirá nroneeioMn nue, 
por lo menos no 1a tórnale V sicurín^dn en un tndo *as 
reglas aue se establecen en e! ammeio de la subasta. .

4 .° ' Una vez aprobado v notificado e! remate, el re
matante. en el plazo de nuince días amnlíará e! donAsíto 
que hizo para tomar parte en 1a subasta hasta cubrir e! 
4 por 100 del total importe del tipo de adjudicación por 
los cinco años.

5 .° Serán de cuenta del rematante Tos castos de anuncio 
y expediente de subasta, como asimismo e! na tro de indem
nizaciones del personal facultativo, con arreglo a la Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 1934.

6 .° Una vez obtenida la licencia se procederá a hacer 
la entrega por el Ingeniero de la Sección o funcionario . 
en quien delegue su representación, acompañado de una 

comisión de la entidad dueña del monte y de! rematante 
o su representante, levantándose acta en que se haga cons
tar el número de pinos señalados a martillo —6on el que 
se han marcado— que han de ser objeto de aprovecha
miento, estado de las superficies en aue estén localizados 
v de las zonas limítrofes de 200 metros alrededor.

7.° A la terminación del contrato, y con iguales forma
lidades que para la entrega, la Administración volverá a 
hacerse cargo del monte' extendiéndose acta en que cons
ten el estado de la superficie entregada, los daños v nove- . 
dades aue aparezcan y los pinos aue han de ser ob:eto 
de resinación, para lo cual se procederá a su conteo, y la .
manera cómo se han cumplido las condiciones de este 
pliego. • ■

8 .° En los cuatro últimos años del contrato se autori
zará aue den principio las operaciones de resinación. pre
via licencia ane se concederá una v«t  cumplidas las con
diciones correspondientes a este pliego.

T,as operaciones preparatorias de! aprovechamiento po
ndrán emnezar en l.° de mai-rn. terminando Jas labores dé 
resinación el IR de noviembre v la reenvida de mieras, 
vasijas, etc., para el 30 de noviembre siguiente.

9 .° El rematante no podrá reetámar sobre el número 
mavor o menor de pinos ane pudiera resultar del mamueo 
para SU entrega con rosnecto a! anunciado, v etá obligado 
al parro de Jos señalados v entrecradn<¡ « nrecio de la 
Unidad one se deduzca dp1 remate Tamnoco podrá re
clamar . indomniraoíón nlcnma si sufriera retraso en sus 
labores por haber ripiado Incumplida alrruna obh'tfaelnn.^en- 
tendiándose ove este contrato es a riosrro ir ^'entura, con 
arreglo a!. Beglamento de 17 de mavo de IRAS.

Sin mhargo. cuando por efecto de 1a celebración e 
las .subastas v d'liCTenoias ••vheírmtontes Se retardara la 
entrecra de! monte ir crin ella 1a pfpnun'ón do 1ns labores 
de 1a nriméra pampaña nodVá 1a Tefabira dej FUstrito. 
previo informo do! Truronforn d» la gooofón modíRcar el 
tino do la primera anualidad roba’ando su importe nro- 
POrcionalmouto a! número do rmmoonas completas oue Se 
havan pord'dr) pr> la intolir^ncia do ove si a1 final de 1a 
Camnaña so han labrado 1a<: potalladnrac hasta comnlotar 
1a Tnnrntnd ono so señala en 1a onndío-ón S”bsí<mionte 
número -13 o mover do la mío corrospondo ni número de 
Oulnoonas úf?1oi! para 1ns lahoros mmda phl’rradn e1 TC- 
m^tanto a abonar 1n parto puo ce 1o hubiere dndno'do.

10 F1 romatanto no podrá resinar más nipos One 1os 
señalados dohlondo rosnotnr o1 marco do1 Tllstrito tenien
do entendido rme cuantos so hallaron sip morco Serán Con
siderados como anrovechodos fraudulentamente.

T a msinaclón será a vida, v 1a recolección de 1a miera 
ge aroríRon^Z nor p! sistema TTucme.S.

T os ó-holos resinarlos oi'odorán S'emnro como propie
dad do! monte; por 1o to^.»a onoda prohibido todo anro- 
Veoh'im’onto nue no seo do ros'na.S do 1os pinos ohioto de 
la Subasta. Por cnn.STcm1or.to no se podrán vPT"^r‘9T las 
operaciones conocidos con 1nc nombres do dar retalos.- sa
car teas abrfr boaueras v labrar ni balar pinate o fruto 
¿p 1os frutos.

Para la labra do 1os eutollodurns es nhlírrotnrin el uso 
de 1a escoda francesa praotínando 1a incisión de arriba 
abam con e1 fin de míe auedpn lisas y sin barbas que 
impidan la cicatrización.

11 . La duración del contrato será de cinco años, y 
durante este porfodo se entiende por entalladura la inci
sión ave cada ofin .se abre en el pino, v cara el conmuto 
de las emeo entalladuras abiertas, una a continuación de 
otra, sobre la misma generatriz. ■

12 . Las dimensiones máximas que en centímetros po
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drán alcanzar en cada año las entalladuias, serán a partir 
del suelo:

En,el 1.°, 50 cm. de longitud por 12 de anchura. 
En el 2.°, 70 cm. de ” . por 11 de 
En el 3.°, 70 cm. de ” por 11 de ” 
En el 4.°, 70 cm. de ” por ,10 de " 
En el 5.°, 80 cm. de ” por 10 de ”

La pruiunuiuad sera, como níaximo, de 15 mm., medida 
desue ia cuenca ieuuiua uuiie ios uurues laterales de la 
emauauuia ai puutu mas piViunao de la misma.

hdi ios paius ucsimauus a resiuatiion "a muerte se per- 
miiua ia apcitura ue dps caías simultáneamente, cada 
ima ue tas' uuuies reunirá ios cunuicioues anteriores.

lo. d i en aigun ano no uv^aiau las en tañad uras a la 
anuía Luiy.yiduu, no por vau ei lemaumie tendía derecho 
a nm-erw» ma^uius en ex siguivuie. Din emuaigo, si en 
ai^tui lUiu ia .muid meiá niayoi, apune ue ias lespousa- 
UuiuuMt-s en i¿ue na.una, utaue ia uungacion de nacería 
nías j^e^uena, a nn ue nuü ia anuía toial no exceda de 
ia iiuu ai uno currespouue.

14. bi por la coniormación o poca altura del pino 
no puuiera aLunse ia caía en tolai, sera uaao de naja 
a loa eiectos uei pago, previa compiooacion ue la Admí- 
úisuacion, asi como uuuuien ios uemuauoS por los vientos 
o muertos en pie, a cuyo mi ios señalara ei remauuite en 
la cuneza, puta que ai piacucaise ei reconocimiento anual 
sean exammauas las conuiciones para causar uaja

15 . Las grapas o grapones se nan de colocar de modo 
que no sooiesuigan ue ios uurues ue las entalladuras, no 
puuienuo iniiuuucuias mas ue o mmmetros. ue no pro- 
ceuer asi se impendía ai remaunite una multa de una pe
seta por cauu una de estas condiciones, mas Ja indemni
zación ue uanus y perjuicios a que hubiere lugar.

16. 'iprminado el aprovechamiento anual, o antes si 
fuerd preciso, previa citación ue la entidad del monte y 
rematante, se procederá a la medida de las entalladuras 
con ei nn de ver si se labran con arreglo a las condiciones 
de este puego, para lo cual se recorrerá el monte o su- 
perücie entregada siguiendo lineas de zig-zag, midiendo 
las entalladuras de los pinos hadados al paso en un tanto 
por ciento njado de acuerdo entre los concurrentes a la 
operación, y se levantara acta en que se hagan constar 
las paiuculaiidades.

17. Caso de encontrar abusos, se impondrá al rema
tante una multa igual al valor de los productos aproyé- 
chados, que hará eiectiva en papel de pagos, al Estado, y 
en concepto de daños y perjuicios una indemnización en 
una cantidad en metálico igual al doble del valor de los 
ploductos, que ingresará en arcas de la entidad propie
taria. Para determinar el valor de los productos se toma
rá como tipo el resultante de la subasta, y se supondrá 
para este electo que" existe proporcionalidad entre la pro
ducción de miera y las dimensiones de entalladuras.6

Si durante la campaña de resinación se observasen abu
sos o excesos que pudieran ocasionar perjuicios al monte, 
cada vez mayores a la vez que se avancen las labores, 
se suspenderán las operaciones por el Ingeniero de la 
Sección, dando cuenta a la Jefatura para que resuelva lo 
procedente y conveniente.

18. El rematante podrá nombrar los guardas que esti
me convenientes para vigilar la ejecución de las opera
ciones, dando conocimiento de ello al Distrito. No podrá 
construir chozas ni cobertizos para albergue de sus opera
rios sin autorización del Ingeniero de la Sección, quien, 
si lo cree conveniente, le fijará los sitios de emplazamiento, 
material a emplear y condiciones a que deba ajustarse. 
Dichos albergues no podrán ser destruidos, y quedarán a 
beneficio del monte,

19. El rematante, a partir del día de entrega de la 
superficie del aprovechamiento, será siempre responsable 
de los daños que en ella y en una zona de 200 metros 
alrededor se hallaren cometidos pot él y sus operarios o 
por persona extraña, si ésta no fuere denunciada a la 
Autoridad competente, hasta el día de su reconocimiento 
final. ‘ •

En tanto el rematante no haya hecho efectivas las 
responsabilidades que se hubieran impuesto o se le expe- 
aná licencia para el aprovechamiento de la siguiente cam
paña; y si llegado el día 20 de lebrero de cada año no 
estuviera al corriente de todos los pagos a que obliga 
este contrato quedará rescindido, perdiendo la fianza, re
cipientes y grapones que hubiera en el monte, y se anun
ciará nueva subasta sin que tenga derecho a reclamar ni 
a tomar parte en ella.

20. El rematante podrá reclamar la rescisión del con
trato, o que no tengan electo las disposiciones relativas 
a los plazos en que han de darse por terminados los 
aprovechamientos, solo en los casos previstos en el art. -106 
del Reglamento de 1/ de mayo de 1865.

21. En el caso de incendio en el monte, el rematante 
y sus operarios que en él se hallásen tienen obligación de 
acudir inmediatamente al lugar del siniestro y cooperar a 
su extinción. . •

22. Son condiciones de este pliego todas las de la 
legislación forestal vigente, reierentes a aprovechamientos, 
que no se opongan a las de este contrato, así como-las 
de la vigente Ley reglamentando el contrato de trabajo.

Zaragoza, 3 de agosto de 1957. — El Ingeniero-Jele, 
Eduardo Martínez de Pisón.

(NUMERO 3)

Pliego de condicione» a que han de sujetarse 
las subastas de -ce aprovechamientos de PAS
TOS y la ejecución de los m-smos durante el 
año forestal de 1^57 a 1908.

1 .* Se aplicarán en la tramitación de los expedientes de 
estas subastas las condiciones números 1 al 20 del pliego 
número 1.

2 .a Antes de comenzar el aprovechamiento, un funcio
nario del Distrito, acompañado de una comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, 
hará entrega al rematante del sitio en que fia de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
levantando acta por duplicado de la operación, firmada por 
todos los concurrentes a ella, en la cual se harán constar 
todos los daños y novedades que se observen en el terreno 
entregado, quedando un ejemplar en poder.del rematante 
y remitiéndose otro al Ingeniero-Jefe del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años se re
petirá todos los años la entrega, conforme a lo expre
sado en el párrafo anterior.
, 3.a Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente 
en las" épocas y por la clase y número de ganado que el 
plan expresa.
‘ Queda terminantemente prohibido llevar en los rebaños 
de ganado lanar guías de ganado cabrío; en los cuatteLes 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por IjX) de 
ovejas en concepto de guia.

4 .“ No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio des
de el año 1930 en adelante; en las roturaciones que desde 
aquella fecha han sido reintegradas al patrimonio común 

o que> lo sean en lo sucesivo; en las que desde igual fecha 
se hayan ejecutado o ejecuten en lo sucesivo trabajos de re
población artificial; en los'tallares que tengan menos de 
cinco años y en los sitios acotados o vedados que en loe 
estados se designan.

I
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5 .a Podrá el rematante autorizar la entrada en el monte 
de ganado que no sea de su propiedad, siempre que sea de 
la clase que. el plan consigna y que el número total de ca
bezas de ganado introducido en el monte no exceda del que 
constituyó el objeto del remate; pero todo pastor que cuide 
ganado en el sitio del aprovechamiento deberá hallarse pro
visto de una licencia, firmada por el rematante y visada 
por el Ingeniero-Jefe de la Sección, en la que se hará 
constar la clase y numero de cabezas y la época en que el 
rematante permitirá su entrada en el monte.

• á* Los permisos a que se refiere la condición anterior 
deben obrar siempre en poder de los pastores que cuiden 
el ganado, siendo obligatoria su presentación en el acto a 
cualquier funcionario encargado de la custodia • del monte 
que los reclamase.

7. a Para cumplimentar lo- prevenido en la condición 23 
remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos ejem
plares de cada permiso que otorgue, así como también 
de los permisos que expida para uso de sus propios pas
tores, y una vez visados por el Jefe de la Sección le será 
devuelto un ejemplar, quedando el otro como comprobante 
en las oficinas del Distrito.

8. * Será reputado como fraudulento, y con las mismas 
consecuencias para el usuario que si Realmente fuese frau
dulento, todo pastoreo que se realice sin cumplir las con
diciones anteriores. |

9. a No podrá tener lugar el aprQvechamientc más que 
dentro de los limites consignados- en la licencia y acta de 
entrega durante el .plazo expresado en las mismas.

10. La entrada y salida del pastoreo se hará por el ca
mino y veredas de costumbre, y, a falta de éstos, por los 
que se señalen al haoer fa entrega.

11. Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cortar ár 
boles ni leña,, siendo responsables, en jos términos que pre
vienen el Real Decreto de 8 de mayo de 1884 y demás dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 
esta, disposición.

12. Los pastores serán responsables de los • incendios 
que ocurriesen si al instalar sus hogueras no lo hiciesen 
en sitios designados por el personal de Montes y con las 
precauciones debidas para evitar el siniestro.

13. Los rediles y zahúrdas se construirán en los sitios 
que designen los empleauos de Montes y> utilizando para su 
construcción las leñas designadas y las que cbnstituyen la 
maleza del monte. '

14. Terminado el plazo de aprovechamiento se conside
rará acotado el monte, practicando un funcionario del Dis
trito, acompañado por una comisión del Ayuntamiento, el 
rematante y, a ser posible, una pareja de la Guardia Civil, 
el reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el 
aprovechamiento y zona de 2U0 metros alrededor, levantán
dose acta por duplicado de la operación, firmada por los 
asistentes a ella, en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un ejemplaf 
al Ingeniero-Jefe del Distrito y quedando otro' en poder 
del rematante. ' .

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, se 
liará el reconocimiento final todos los años en la forma 
que determina el párrafo anterior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar indienmización alguna 
por razón de los perjuicios que la alteración de las condi
ciones económicas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

1C. E1 rematante será responsable de todos los" daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el dia de la entrega hasta el 
reconocimiento final, si no denuncia a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometer el daño.

* 17. Serán' castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes ios que .comencscn uano o ouuuavime»cn ut 
cua-quier inouu lo dispuesto en el presente pliego de con- 

ló. Cuando se cúmeliere algún daño en la ejecución del 
apruvcuiauucnio nu se permitirá la continuación de este en 
lauto no se nayan Uccno electivas tunas las responsabinua- 
ues que u k el se deriven y se naya puesto hasta su total 
nupurte el uepusiiu en mcianco a que se renere la condi
ción 14 del pliego nuin. i, si por esta clase de lianza se 
huuiera "upiauu y se hubiese invertido todo o parte dei men- 
cionadu uepusno. en ei pago de las r^spunsaoilidades im
puestas. ziun cumplidos estos requisitos, no se tolerará la 
continuación uei apruvecnanuento si los daños / causados 
lucían ue tal consideración que pudieran impedir la repo- 
biacion uaiuíai ue la pane dei mónte en que se coinetieron.
- iy. V erincauo e. reconocimiento a que se renere la con

dición Jo, el señor ingeméro-jeie impondrá las responsabi
lidades a que nubicie lugar por los daños consignados en 
el acta, o uara por iciuuuadu y bien ejecutauo ei apiovc- 
channento si no se huuiesen cometido daños en su ejecu- 

. cion, y solo en este caso, o nuadiaiiie el pago de-las respoñ- 
saunidaues impuestas, ie scia uevueitu ai rematante ci de
posito que luciere, para responucr del cumpiumenio del 
contrato. *

Z<uiaeozu, 3 ue agosto de i9J7.—El Ingeniero-Jefe 
Euuuruu *1Z. de Pisón. y

(NUMERO 4) ' *

PLlego de condiciones que ha de servir de has* 
en los aproveonainientos de Plí-DKA por 

• subasta ouianic el ano forestal ae a ibOÓ

1 .a Se aplicaran en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones números 1 al 
2u del pliego numeco 1. ' ,

2 .* El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podra reclamar indemnización alguna por 
razón de los perjuicios que la alteración de las condiciones 
económicas, y otros accidentes imprevistos ocasionen.

3 .a Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado -el plazo de ejecuaon del apro* 
vechamiento quedaran a beneficio dei propietario del monte.

4 .a Una vez obtenida la licencia para la ejecución del 
apro-vediamien^ el Ingeniero encargado de la bieqción 
o el luncionario en quien delegue demarcará sobré el te
rreno la cantera y liara entrega al rematante del aprovecha
miento, concurriendo a la operación una comisión del Ayun
tamiento y una pareja de la Guardia Civil, levan. ... .. 
por duplicado un acta, firmada por*los concurrentes al acto, 
en la que constarán los limites del aprovechamiento y los 
daños que se observen dentro de aquellos límites y 200 
metros alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta ea 
poder del rematante y remitiéndose al señor Ingeniero-Jefe, 
el otro ejemplar. Al mismo tiempo, recogerá el Ingeniero 
o luncionario en quien haya delegado los datos necesarios 
para poder comprobar en cualquier momento la cantidad 
de piedra extraída.

5 ." 1 qdos los años, cuando el aprovechamiento dure más 
de uno, terminado el año forestal, se practicará un reco
nocimiento para comprobar la cantidad de piedra extraída 
v el cumplimiento de las demás condiciones del contrato. 
Al acto concurrirán con el ingeniero o funcionario en quien 
delegue una comisión del Ayuntamiento, el rematante y, a 
'er posible, una pareja de la Guardja Civil, levantándose 
un acta de la operación y procediéndose en forma análoga 
que para la entrega, y no se permitirá la continuación del 
aprovechamiento sin que previamente se obtenga nueva li
cencia y se haga de nuevo entrega del aprovechamiento, lo 
que no se verificará si del reconocimiento se dedujese bá-
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berse cometido daños hasta que se hagan efectivas las res
ponsabilidades que se hayan impuesto como consecuencia 
de aquellos daños y se repunga la "fianza hásta su to' J 
importe en jaso de que se consumiese en todo o en parte * 
en el pago de aquellas restponsabwdades.

b? ■ n.j rcmaiante no poura uuCcner mayor cantidad de 
picara que ia snoaitaua, y si uotuviese a*enu6 no iciiuia ue- 
reuiu u mucumizaciun m * Carnación alguna.

/." i-a MLd uc ios piuuuciu» se vermuara por iU» ca- 
mnius ya ‘.vusienico y pul lúa que CU uu>u accuaailu a<_ ac 
naicil pur ei luuukinany que naga aniega ucl apix-vccna* 
iincuiL ai veri mar este.

Ó." X-a pcisuua a quien lucra adjudicado el n-inaiu ad- 
, quiere el uuicuio de aprovccnar cieiu abierto, y también 

de ph.uia luuuua, ius menú» ununua uc pierna que se c a - 
picsau pula uaua monte en a csiauu cuiiesponoianc, uuu 
sujeción a 40 que se piuceipiua cu ios conuicioiv.s que siguen. 

y.a Se aupezara la explotación por .as canteras situauas 
en la paite superior uei uciieuu scnaiauo ai caua muntc. 

1U . vunes ue piuccucr a las lauóres uc uisirute se ex- 
caivaia ia paite csu.111 dic la cantera <iuuuicraj pula evitar 
que por lana de apoyo comprometa ta viua de ios opeionius.

Ir. Se dara a ios liasuaies que rcs.u.ten de la excava
ción el uuuu conveniente, que nunca sera menor que ei na- 
luí ai ue las tierras o locas que lo constituyan

12. no» nunajus ue ananque icudiau la luiiuu de bau 
eos en vez de estar constituíaos por un lleno: vertical ue 
gran altura. i 1 ■

13. La pega de bárralos se anunciara con tres toques 
de bocina, caracola, etc.; a primero, de aviso; el segunuo, 
para anunciar que se na hedió la pega, y c. tercerea a 
haber terminado; procurando que sea a horas lijas y de 
prelerencia en aquellas que habitualmente se destinan ai 
descanso de los operarios, habiaiüose, con la debida anti
cipación, situado en puntos convananes vigías o guardias 
con banderolas que impidan el paso por las zunas peli
grosas. . ■ •

14. Cuando el obrero artillero vaya a dar un' secador, 
es decir, a hacer estallar varios carachos de -dinamita en 
un barraio sin atacarlos, deberá dejarse el cesto donde esten 
los cartuchos para la carga definitiva a más de treinta me
tros del barreno que se esté secando o icnsanchanüo, para 
evitar que estallen ios cartuchos del cesto con la trepuda- 

■ ción producida por el secador.

15. Para precaver ai lo posible los peligros de despren
dimientos o hundimientos st^,estableceran vigías que den la 
voz de alerta a los obreros en cuanto noten que se inician 
ien la excavación. Esta, vigilancia se ejercerá con más cui
dado después de cada pega de barrenos, désmoniaiídose, 
desde luego, los trozos que puedan desprenderse du- 

, ruine los. trubujos. •
16. No podrán abandonar las excavaciones practicadas sin 

proveer a la necesidad del desagüe natural de las mismas, 
para evitar el encharcamiento de las aguas pluviales, y si 
esto no fuera posible, se rellenarán convenientemente, a 
juicio del Ingeniero encargado del monte.

17. Se reputará contraria a la ley toda explotación co
diciosa ai que, además de no fortificarse ni asegurarse con
venientemente, se imposibilite el ulterior aprovechamiento 
y se coinprometá la vida de los operarios.

18. El rematante está obligado a facilitar la inspección 
de los trabajos, tanto ad Ingeniero encargado del monte 
como al personal subalterno en quien éste delegue.
, 19. Cuando por cualquier causa pueda estar comprome

tida la seguridad de las explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a poherlo en conocimiento del 
Ingeniero-Jefe de Montes del Distrito, el cual, o el inge
niero en quien delegue, se presentará inmediatamente en el 
litio para ponerse de acuerdo con aquél respecto a las me- 

oidas que deban tomarse para, conjurar el peligro. En caso 
de desacuerdo, prevalecerá la opinión del Ingeniero.

2U. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el In
geniero haya creído necesario, este ultimo lo pondrá en 
cunuaimeiiiu del Gobernador de na, provincia, consignando 
su protesta a im de que este decrete las disposiciones • con
venientes para el caso.

21. El reuiátante dará inmediatamente aviso al ín- 
gemero-Jeie uei Distrito de cualquier accidente que ocurra 
en la expiutauon, que hubiere producido la muerte o he
ridas graves, a juicio de un medico, a una o vanas perso
nas, con el nn ue trasladarse sm perdida de tiempo ai sitio 
uc ia ucuiiaicia para investigar las' causas, debiendo emitir 
el iniurme al Gobernador, el cual io trasladará al )uez de 
instrucción correspondiente.

22. En el caso de que haya necesidad de trabajos de 
salvamento de obreros, ios dingura, si llegase a tiempo, el 
«Liigcinero «encargado uei monteé el cual podrá requerir a 
las Autonuaues para que nagan las requisas necesarias de 
hombres, uerranileutas y caballerías, y deberá dar las or
denes que procedan para ei salvamano de aquellos.

2d. El rcinaiante esta - obligado a tener a disposición de 
ios oblaos niuuicaincntos y medios para auxiliar de pronto 
a los iieriuus. ' *

24. lodos ios gastos que requieran los auxilios inme
diatos que se hayan de dar a los heridos y las" reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante, asi 
cuinu los viajes y honorarios' del funcionario, siempre que 
los trabajos que este realice esten compraididos en lo pre
ceptuado en los artículos correspondientes de la instrucción 
aprobada por Real Urden de l.v de jumó de 1901.

25. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas ai 
los piazos máfeados en el estado correspondiente para cada 
monte a partir de la fecha de la diligencia de aitrega del 
terreno en que han de verificarse.

26. Desde la fecha de la entrega del terreno hasta el re
conocimiento hnai de dicho terreno y zona limítrofe antes 
indicada, sera responsable el rematante de toda infracción 
ó daño causado por él, sus dependientes o ganados de trans
porte, de los que aparecieren sin causante conocido cuando 
el o sus encargados no los hubieren denunciado o avisado 
por escrito a la Autoridad local después del cuarto día de 
haberse cometido. ,

27. Cuando se Cumetiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste • 
en tanto no se hayan hecho electivas todas las responsabi
lidades que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego número 1, si por esta clase de fianza se 
hubaese optado y se hubiera invertido todo o parte del men
cionado depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
permnira la cuntuiuaciún del aprovechunuenlo si los 
daüos causados fueran de tal cantidad que pusieran en 
peligro la repoblación natural de los sitios en que se 
cometieron. ‘ ■ .

28. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 6.a, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el aprovecha
miento si no se hubieran cometido daños en su ejecución, 
y sólo en este caso, o mediante el pago de las responsabili
dades impuestas, le será devuelto al rematante el depósito 
que hiciere para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 3 de agosto de 1957.—El Ingeniero - Jefe.) 
Eduardo Mz. de Pisón.
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(NUMERO 5)
Pkego de condicione» para aprovechamiento 

ecaial de LENaó en los mentes Oe este Dis
trito auranie el ano 190 í a 1900.

L* ¿eran objeto de aprovechamiento vecinal las leñas 
dejos montes que en el presente pian sé consignan para este

El pueblo que teniendo derecho al aprov^amíento' • 
vecina» de las lenas quisiera renunciar a ei, pudra naccnu 
poieenuoiu en conocimiento dti ingemeru-jeie del Uistrito 
dentro de los quince oías siguientes a la puoiicacion en el 

Miletm uncial' de esta provincia, adviniendo qúc de no 
cumplir este requisito sera el ziyuiiianuemo responsable del 
pago del lu por ivu de la tasación de este apruvecuanncnio, 
aunque este no tuviera lugar, uicnas canüuades se ucueran 
pagar durante todo el mes ue octubre, pruccuienuusc ■ na
cerlas electivas por los medios coercitivos que la Ley pre
viene si no se pagasen voluntariamente dentro dei expre
sado plazo.

¿eran adjudicados en publica subasta los aprovecha
mientos a que renuncien los pueblos en virtud de la condi
ción anterior.

4. a h¡o se dará principio al aprovechamiento ni se hará 
. en el monte operación alguna sin que antes se haya pro

visto el Ayuntamiento de la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito y se haya hedió entrega del aproveoha- 
mi*ito por un funcionario del mismo.

a.*- Para obtener la licencia es preciso haber ingresado 
en la Habilitación de este Distrito .Forestal el importe de 
las indemnizaciones que señala la legislación vi
gente.

6. » El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefatura 
los nombres de los Concejales que constituyen la Comisión 
del Ayuntamiento encargada de la administración y custo- 
d-a de los montes de utilidad pública de la pertenencia del 
pueblo.

7. a Cumplidas las condiciones anteriores, se hará entre
ga del aprovechamiento al Ayuntamiento por un funciona rio 
del Distrito, asistiendo a la operación la co'ius-on a que 
se refiere La condición 6.* y levantándose acta firmada p« 
los concurrentes a la entrega, en la cual se haran constar 
todos los datos y novedades que se observen dentro de loe 
limites del aprovechamiento consignado en la hcencu y en 
una zona de 200 metros alrededor. Hasta después de prac
ticada esta operación no se permitirá la ejecución del apro
vechamiento.

8. a El Ayuntamiento hará el reparto de los aprovecha
mientos vecinales con arreglo al Estatuto municipal vigente, 
teniendo en cuenta los derechos de mancomunidad, si los 
hubiere.

9. No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la licencia correspondiente.

10. Cuando las leñas provengan de árboles, los que cons
tituyan el objeto del aprovechanuento estarán señalados 
a la altura del pecho y en la raigambre y sobre el tronco, 
a poca distancia del suelo, con el marco del Distrito.

11. No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiéndola hacer precisamente por encima de la 
señal más baja.

12. En el caso de árboles gemelos, se cortará únicamen
te el pie que lleve el marco oficiaL

13. Se hará la corte de modo que el árbol caiga en la 
dirección que cause menos daño, siendo responsable la co
misión del Ayuntamiento que expresa la condición 6.a de 
los daños evitables que se causen con la caída de los ár
boles.

n ; . ■
14. Serán reputados como fraudulentos, al verificarse 

el reconocimiento nnal del aproveciiamiento, los tocones en 
que no apareciese el marco del Distrito.

lo. Luanqu ia corta se haya de hacer a matarrasa se 
hallaran seuaiauos cuu mojones o espejos en las matas nmi- 
truies lus muñes uet aprovechamiento, no pcrnuiieuuuse cor
tar otras matas que las cumprienuiuas acurro ue aquellos 
limites uei aprovccnaiiiiento. ■

tu. mi el caso'a que se retiere la condición anterior la •. 
corla se hara junto a tierra, con hacna cuanuo la guia 
principal ue la mata tenga pur lo menos un uccimetru ue 
ciixuiiiciencía y cuu azauun u utru instrunieniu curiante en 
los aúnas casus, perú piummciiquse en ausumto el uso ac 
«a uzaua para la ejecución aefia forte,

1/. Ix js curtes se haran cun umpieza, debiendo presen
tar ia secciun una superucie lisa, y a ser pusimc ui turma 
de tejatmiu, ue muuu que impma que las aguas de lluvia 
se uetuigaii en ella. .

J». En el caso de corta a matarrasa se rozara bien iuu<, 
ei maturrai raquítico y se extirparan pur arraigue las ma- 

. tas bajas ae rumeru, tuminu, aliaga, etc.
ly.. ¿i el aprovechamiento, de lenas se concediese para 

ser ejecutado por limpia se hallara señalado el sitio en que 
se ha de ejecutar, del mismo mudo que si se tratase de cor
tar a matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que solo se refiere la concesión al ramaje, no pudienaose 
cortar tos pies principales y teniendo presente que la curta 
se ha de hacer de mudo que las secciones presenten super- 
ñciás lisas, .por lo cual se liará con podón u otro instrumen
to cortante y cuidando que después de ejecutada la corte 
quede bien formada la -copa de los pies principales y con 
una cantidad de ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones. *

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resai vos serán señalados éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinarán y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

22. Las leñas^de aprovechamiento vecinal se conceden 
para el consumo de los hogares de los vecinos que tengan 
derecho a ellas, no pudiendo los usuarios cambiarlas ni ven
derlas ni destinarlas a atro uso que el mencionado para el que 
se' conceden, no permitiéndose tampoco su carboneo dentro 
del monte. , *

. 23. La corta se hará precisamente dentro del plazo que 
exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de prórrogas 
para la ejecución de dichas operaciones.

24. En el caso de que no se consigne en los estados del 
plan ni en la licencia el plazo para la extracción de los 
productos cortados, se .entenderá que éste es un mes, con
tado desde el día en que deben quedar terminadas las ope
raciones de corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los despo
jos del aprovechamiento y del matorral raquítico.

26. , La saca de los productos se hará por los caminos 
ya existentes o por los que en caso necesario se señalen por 
el funcionario que haga entrega del aprovechamiento al ve
rificarse este, consignándose en este caso en el acta de la 
operación.

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del aprovecha
miento. se practicará el reconocimiento final d*l sitio en que 
ha tenido lugar y zona de 200 metros alrededor, practicando 
la operación un funcionario del Distrito nombrado ai efecto, 
acompañado de la comisión del Ayuntamiento que expresa 
la condición <5.®, y, a ser posible, ele una pareja de la Guar
dia Civil del puesto m^s próximo, levantándose acta de la 
operación firmada por todos los concurrentes a tila, y en 
la cual se harán constar todos I05 daños y novedades que 
se observen en el sitio en que ha tenido lugar la corta 
en ana zona de 200 metros alrededor.
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2R. D#* todos los da fine nue sr cometan en el sitín del 
iffmverhamientn v roña de 700 metros a1r"d-dnr desde el 
dfr de la enfrena hneH el dd ••ernnorlmíent? final, asf 
como también <fe las mfrarrmnee -1 nresenfe nlietm durante 
el mismo tíemnn. serén resnnnenMee loe indhndnns de la 
eomíeíAn míe exnresa 1a cnndícífin fi.a. sí los berros no fue
sen denunciados dentro de los cuatro d'as eimiienfes al en 
míe fueron cometidos, evnresand'o los autores de los mismos..

20 ^e bailan eTcrntuados de lo nrevenido en 1a condi
ción anterior 1os Aamnfamientns nue a cu costa cocten^n 
"1m'n sometírln a 1ac nrrccráncínnec riel Cuc-nn ríe 

íruarrlería Porectal. evipáéndoce en este caso ñor entero 
1a recnonsahílidad al imarda o suardas enearerados de la 
custodia del monte.

30 pl AValde barí leer 1os nrecentec nlíernc de condi- 
dicíones a todos 1oC usuarios con obietn de míe nínemno pue- 
(fa alepnr iemomneia.

31 fiierín cactijrados con arrenln a 1a leyídarién nena! 
de Montes 1os nue cometieren dafioc o contmmniere^ de 
tualnuier modo 1o dispuesto en e1 presente pliego de condi
ciones. •' '

T^n^nn-n-rn 9 rio no-neto rio 1657 pl ’ n íTOn ÍPCO - Jo fcf 
Filnnrrlo Mr. rio FicAn

fMTTM-FPrí

piirarrr» rl« rz-n-l->^,1 nrv*-

ver?*’**! d** PUNTOS pti los wAtiipy pe*¡a 
DIetHfO Forestal ^nrnnte e* «ñn 1057 r lO.^R,

L* . Serón fihietn de anroveobamiento veoionl 'os na'tos 
de los montes que en el vipente plan se conciernan para este 
dso. .

2» T.os pastos rfe cada monte se ntílirorón únicamente en 
las énneas ñor 1a clase v número de cenado míe e! mismo 
plan exnresa.

Ouerfe tr»rrpmnntemente nrobíbírln Hetrar en 1o^ rebafios 
ríe mnirln Inmr «rufas ríe «rannrlo cnhrfn Pn los titortelec 
abiertos para 1oc corrleros nodrón entrar un fi por 100 ríe 
ove’^s en concento de sufas.

3* KTo norlró entrar rrnnn^n ríe ninrmna clase halo 1a 
penalidad nue determina a 1 Peal T>Ar-r<»t« ^r> R de mavn de 
1RR4 en tos terrenos nue ban sufrido a’m'n Incendio desde 
1030 , e» arlelantn ■ en 1ac rotumo-ones m«e desde armella 
fecba ban sido .reíneomoradas a1 natrímonín común o míe 
lo sean en 1o sucesivo; en 1os tallares nue fennan menos 
de cinco afios v en 1os sitios acotados O vedados que en 1os 

estados se designan.

4 * T OC nuebloc nue t»nienr1n dereehn a Un *onrov*eba 
miento murieran reptmeiar a M nodrín barerlo poniéndolo 
en'conocimiento del Tpo-ecdérn-Tefe de este Distrito dentro 
de los nuinre días tinufentee a1 d" 1a publicación de este 
plan en e1 “Boletín Oficial" de esta promneia advírtiendo 
que de no cumplir este renuisito seró el Amnitamienfo ree 
ponsable del 10 por 100 de 1a tasación, aunque e1 aprovecha
miento no se 11eve a efecto.

Dirías cantidades se barón efectivas durante todo e1 mes 
de octubre, procedíéndose a su exacción por 1os m»dios 
coeroitívos nue 1a 1e- determina si voluntariamente no se 
verificase el papó dentro del expresado plazo.

5* Serón adiudicados en pública subasta 1os aprove
chamientos de pastos a que renuncien los pueblos con arre- 

«rlo a la condición anterior. .
6.a Antes de introducir los ganados ai aprovechamiento • 

de pastos deberán proveerse los Ayuntamientos de la co
rrespondiente licencia de! Ingeniero-Jefe del Distrito Fo
restal.
_ 7." Para obtener dicha licencia- es preciso haber ingre

sado en la Habilitación de este Distrito Forestal pí Importe 
do las indemnizaciones une sefinla la legislación vi- 
eonfp.

8* Antes de comenzar el aprovechamiento se dará cuenta 
por e1 Alcalde a1 TrPeniero-Tefe del Distrito, de haber nom
brado una comisión del Avnntamiento encargada de 1a cus
todia v administración de 1os montes, manifestando lo» 
nombres de 1os Conceiales que 1a- constituyan.

0* Una vez obtenida 1a licencia, y con asistencia de 1a 
comisión del Avnntamiento. se hará entrega por un funcio
nario de Montes dpi sitio mi que ha va de tener lugar el 
aprovechamiento, señalándolo sobre. e1 terreno v levantan
do acta de la ororación. firmada por todos tos concurren
tes a1 arto, v en 1a cual se harán constar todhs fes nove
dades v dafioc rme se nbcem-en en e1 «Jifio en que ha de tener 
Tugar v en una zona d° 200 metros alrededor.

10.^ F’ Avnntamiento del pueblo a que pertenece e1 monte 
verificará e1 reparto de loe aprovechamientos vecinales con 
arreo-ln a! Estatuto municipal, teniendo en cuenta 1os de- 
recboc de ios pueblos mancomunados si 1os hubiere^ v el 
ATcalrlp ^exnedira a favor de cada uno de Tos usuarios una 
licencia en 1a nne se expresará e1 número v efey de ganado 
que b1 usuario a nue se refiere 1a licencia se halle autori
zado para introducir en e1 monte o montes de! Ayimta- 
• 11 bVenma »xnMan 1nc AlcaMec ia remitirán 

. a1 Tnrreniero-Tefe d^t Distritn para nue sea visada por el 
Tnn-eniern do 1a lección correspondiente, sin cuvo requisito 
no será válida, v. una vez cumplida esta formalidad. 
Je será entregada a1 interesado. e1 cual, a SU V^Z. cuidará 
de nue vaya siempre en poder del pastor que cuide su ga
nado. ■ .

12 ^«gún se dire en ,1a condición anterior. 1a Ucencia, 
expedida por e1 Alcalde v risada por e1 Tngemero de 1a Sec
ción estará siempre en poder del pastor encargado del ga
nado. siendo obtifratnrí^su ' presentación en e1 acto a cual
quier funcionario encargado de la' custodia del monte que la 
exigiese. *

13 Será reputado como fraudulento v castigado con 1as 
nnísmns ponas nne sí 1o fuos» torio pastonro que se realizase 
sin cumplir 1a condición anterior.

14 . Uo podrá tener lunar e1 aprovechamiento más que 
dentre de 1os limites coneip-nados en 1a licencia v acta de 
entrega durante e1 riaro expresado en 1a misma.

15 T a enfnnrln v salida del pastoreo se hará por 1os ca
minos . Loredae do eostumbro v „ faifa de éstOS. por 1oS 
míe SO PAfinlon a1 hacer 1a entrega.

1ó Vi 1oc vana deros ni 1os pastores podrán cortar ár- 
bnlrs m Ia Rh cmndo resnonsahloc pp foc ♦ó-minos nue Pre
vienen o1 Dea1 Decreto de ó de mavo de 1RR4 v demás dis- 
nosirionee rirrentos. de 1os dafios nue resulten por infringir 
esti disposición.

T os pastores serán responsables de 1os incendios que 
ocurriesen sí a1 instalar sus hogares no 1o hiciesen en los 
sitios designados ñor e1 personal de Montes y con tas pre
cauciones debidas para evitar el siniestro.

18. Los rediles v zahurnas se construirán en 'os sitios 
que designen los empleados de Montes y empleando para 
su construcción 1as lefias. designadas y 1as que constituyen 
la maleza de! monte, exigiendo en otro caso las responsabi
lidades a que haya lugar. , .

19. Terminado el plazo del aprovechamiento se conside
rará acotado el monte y se verificará un reconocimiento al 
cual asistirá, como a 1a entrega, la comisión de Ayunta
miento a que se refiere la condición 9.a, un funcionario de 
Montes y fe Guardia Civil, los cuales levantarán el acta de 
1a operación en 1a cual se harán constar todos 1os daños 
que se observen dentro de 1os límites del aprovechamiento 
y en una zona de 200 metros alrededor.

20. Los individuos que componen la comisión a que se 
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refiere la condición 9.a serán personalmente- responsables 
de los daños que se causen en el sitio en que ten?a lugar 
el aprovechamiento v una zona de 200 metros alrededor, 
desde que se haga 1a entrega del monte hasta que se ve
rifique el reconocimiento de nue habla la condición 19. si no 
hubieran sido denunciados los autores de los mismos den
tro de los cuatro días siguientes a! en que se cometió 1a 
falta. .

21. Se hallan exceptuados de 1o prevenido en 1a condi
ción anterior 1os Ayuntamientos nue a su costa sostengan 
algún guarda sometido a Jas nrescrínciones dM Cuerno de 
Guardería Foresta!, exigiéndose en este caso ñor entero 
Ta responsabilidad al -guarda o guardas encargados de 1a 
custodia'del monte. ’ -

22. F1 Alcalde hará 1e»r 1os presentes plieros ,de condi
ciones a todos 1os usuarios con oMeto de nue ninenno pue
da alegar ignorancia., haciendo constar en 1as licencias que 
expida que se ha cumplido esta condición.

23. Serán castigados con arrecio a 1a legislación penal 
de Montes 1os que cometiesen daños o contraviniesen de 
ctialnuier modo 1o dispuesto en el presente pliego de con
diciones. '

24. En Tos montes pmindiviso. Tos Ayuntamientos pro
pietarios remitirán a 1as oficinas de! Distrito relaciones pre
cisas v detalladas de Tos usuarios que han de utilizar ios 
disfrutes consignados ep dichos montes, para que. una vez 
realizado e1 reparto en 1a forma proporcional míe a rada 
uno le corresponde, se expidan 1as guías por 1a Mahfra. .

Zaragoza, 3 do an-osfO de 19R7. — FJ 1 ngenioro-Jefe 
Eduardo Mz de Pisón.

ÍNUMFPO 7) •

. Pliero de canrlíc'O'^e« c^n a^pcrly. r T ciir T debe
rán tener Iricrdnr los a»'»*n-vpc1iam*lor’to^ ven na
les rí® PTvnp A roncecFJcis para el ofío fores
tal de 1957 a 1958. '

1 .a Serán obieto de aprovechamiento v»cína1 e1 número 
de metros cúbicos de piedra que en 1o* estados de! plan ■ 
se determina.

2* Los pueblos míe teniendo derecha a un aprovecha
miento vecina! de piedra quieran renunciar a M podrán ba 
cerfo poniéndolo en conocimiento de! Tnceniero- Tefe de! 
Distrito dentro de 1os múncr días simiientes a1 de ’a nubE- 
enrián de! plan en e! "Boletín Oficial” de 1a pmv.nri'. ?d 
virtiendo míe de no hacerlo así' será el Awinfiminnin res
ponsable de! paco de! 10 por 100 de 1a tasación dri aprove
chamiento, aunque éste no tuviera Tugar. •

El mago de esta cantidad se borá do» d'os nntec del 
que debe Comenzar e1 anrnver!v>m:entn procedióndnse. sí en 
dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su exacción por 
1os medios coercitivos nue 1a 1ev previene. • / . .

3 .a No comenzará ®1 aprovechamiento sin míe e! Avun- 
tamíento hava obtenido 1a necesaria licencia d”1 Tmreníero- 
Jefe de! Distrito v se 1e hava hecho 1a enfreira. conforme 
expresa 1a condición 6.a, de! sitio en que haya de tener lugar 
el aprovechamiento. *

4* Será necesario haber lúgresndo en 'a HanfiHa- 
ción de este Distrito Foresta! e! importe de las indemniza- 
cione&one señala la legislación. • .

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero- 
Jefe del Distrito 1os nombres de 1os Concejales que consti
tuyan la comisión del Ayuntamiento encargada de la cus
todia y administración de los montes públicos del pueblo.

6 .a Antes de comentar el aprovechamiento ?e hará en- , 
trega al Ayuntamiento de! sitio en que aquél ha de tener 
lugar, ejecutando ia operac.ó’ un funcionario del Distrito 
nombrado al efecto, asistido de la comisión de! Ayuntamien
to que expresa la condición anterior y, a ser posible, de

una pareja de 1a Guardia Civil de! puesto más próximo. 
De la ejecución de 1a operación se levantará acta por du
plicado, en 1a cual se harán constar todbs tos daños que se 
observen1 en e1 sitio én que ha de tener tugar e! aprovecha
miento y en una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a 1a operación, se 
remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe del Distrito, y otro 
quedará en poder de 1a comisión de! Ayuntamiento.

7* El Alcalde repartirá entre Jos vecinos e! aprovecha
miento, en la forma que previene el Estatuto municipal.

8 .a El aprovechamiento tendrá tugar sólo en tas can
teras abiertas, no permitiéndose - la explotación de otras 
nuevas, pero pudiendo también referirse a piedras rodadas.

9 .a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente en 1os 
sitios V énocas que se designan en 1a licencia, debiendo ha
ber quedado terminados e1 arranque y extracción de loa 
productos dentro del plazo señalado en los estados co
rrespondientes.

10 . Sera reputado como fraudulento todo aprovecha 
miento que exceda de tas cantidades consignadas eo la H- 
cencia, tomando e! funcionario encargado del monte fas me
didas tque crea necesarias con e! fin de poder comprobar 
en cualquier tiempo la marcha del aprovechamiento,

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a la explo
tación de canteras con barrenos se tendrán presentes y ob
servarán con todo rigor tas condiciones 13, 14 y 15 del 
pliego número 3 v cuantas se refieran a 1a seguridad de loe 
obreros v det vecindario contenidas en los pliegos para 1a 
ejecución de Jos aprovechamientos de piedra por subasta 
que han de ejecutarse en e1 presente año forestal, cambian
do en ellos 1as personas de! rematante por las de la con
dición 5 a de los presentes pliegos.

12 . Terminado el plazo del aprovechamiento se practi
cará por tin funcionario de! Distrito nombrado a! efecto, 
asistido de 1a comisión de! Ayuntamiento tantas veces re- 

• petida, y. a ser posible, de una pareja de 1a Guardia Gvi! 
del puesto más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
fue e! aprovechamiento hava tenido tugar y en una zona 
de 200 metros alrededor, levantando acta por duplicado de 
la operación, en 1a nial se. harán constar tos daños que se 
ob-erVen en *1 sitio reconocido. De dicha acta, firmada por 
tod^s 1os concurrentes a 1a operación, se remitirá un ejem- 
nhr al Ingeniero-Tefe de! Distrito, quedando otro ejemplar 
en poder de 1a comisión de! Ayuntamiento.

13 De todo daño que se cometiese en e1 sitio en que* 
feirrn 1n"ar et aproyech a miento v zona de 200 metros alre
dedor desde que se haga 1a entrega hasta e! reconocimiento 
final serán personalmente responsables 1os individuos que 
rnnstlfnvan 1a comisión a nue sp refiere 1a condición 5.*, si 
no denunciasen b 1os autores de tos daños dentro de los 
rnátrn días siguientes a1 en que fueren cometidos.

14 Se exceptuarán de 1o expresado en 1a condición an- 
t^rior Tos Ayuntamientos que a su costa sostengan algún 
guarda sometido a 1as ryescripcíones del Reglamento de 
Guardería Forestal, exigiendo en este caso por entero la 
r^snonsnbiKdñd a! guarda o guardas encargados de 1a cus
todia del monte.

15 . ET Alcalde hará leer a )os usuarios del aprovecha
miento los presentes pliegos, para que nadie pueda alegar 
ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido esta dili
gencia en las licencias que expida. . ,

16 . Serán castigados con arreglo a 1a legislación pena! 
de Montes 1os que cometieren daños y contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en los presentes pliegos de 
condiciones.

Taragoza, 3 de agosto de 1957— El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.
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un parte sobre incidencia en el ser
vicio.

Resolver por escrito tres problemas 
sobre, operaciones aritméticas funda
mentales, sistema métrico decimal, ta
tas y porcentajes relacionados con el 
cobro de arbitrios.

Contestar oralmente a un tema, 
elegido por la suerte, de los que com
ponen el programa. Dicho programa 
versará: Sobre generalidades de la 
constitución y funcionamiento del 
Ayuntamiento; Alcalde, Tenientes de 
Alcalde y Concejales; funcionarios de 
Administración Local y su clasifica
ción; conocimiento de las Ordenanzas 
fiscales num. 5, carnes frescas y sala
das; núm. 20, de inspección sanitaria 
de artículos alimenticios; núms. 27 y 
28, de aprovechamientos de servicios 
en el matadero y mercados; núm. 58, 
sobre utilización de la bascula muni
cipal para vehículos, y número 56, 
de bebidas espirituosas y alcoholes.

Calatayud, agosto de 1957.— El Al
calde, Antonino Gil.

Núm. 4.103

CERVERA DE LA CAÑADA

Por el término de .veinte dias hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en ei 
“boletín Oficial" de la provincia, y 
con sujeción ai pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria dé este Ayuntamiento, se ad
mitirán, durante las horas de diez a 
doce de la mañana, las proposiciones 
para optar a la subasta .de apiovecha- 
miento de pastos del monte “Pardinas 
de Valverde”, para el año forestal de 
1957-58, bajo el tipo en alza de pese
tas 5.000. /

La apertura de plicas, cuyas propo
siciones necesariamente habrán di, 
ajustarse al modelo inserto a conti
nuación, reintegradas con arreglo a 
la Ley del Timbre del Estado y acom
pañadas del resguardo del depósito 
provisional de la cantidad de 150 pese
tas y la declaración de no hallarse los 
licitadores incursos en ninguno de los 
casos de- incapacidad e incompatibi
lidad que señalan los artículos 4.’ y 
5.’ del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento a 
las doce horas del día siguiente hábil 
de transcurrido el vigésimo de la pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Cervera de la Cañada, 21 de agosto 
de )957j—El Alcalde, José Castejón.

• » •

Modelo de proposición

D...... . de ... años de edad, vepino 
de ........ enterado del pliego de con
diciones para el arriendo del aprove
chamiento de pastos del monte “Par- 
dinas de Valverde”, para el año fo
restal de 1957-58, acepta todas y cada 
una de las condiciones, ofreciendo por 
el disfrute la cantidad de pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 4.102

N1GÜELLA
D. Santiago Sisamón Ruiz, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de Ni- 
güella, provincia de Zaragoza;
Hace saber: Que por haber padeci

do error en la inserción del eaicto de 
esta Alcaldía núm. 4.010, sobre anun
cio de subasta de aprovechamiento de 
pastos, publicado en el “Boletín Ofi
cial” de lá provincia número 185, del 
día 17 de agosto actual, página 1.504, 
se rectifica el mismo en el sentido de
que la indicada subasta de los apro
vechamientos de pastos se saca bajo el 
tipo de tasación de 75.000 pesetas, en 
vez de las 80.000 que se indica en el 
mencionado edicto.

Nigüella, 19 de agosto de 1957.—El 
Alcalde, Santiago Sisamón Ruiz.

Núm. 4.135
CINCO OLIVAS

Habiendo quedado desierta la subasta 
para el aprovechamiento del esparto- 
albardin existente en los montes “Val- 
ciruela” y “Velilla”, propiedad de este 
Ayuntamiento y enclavados en el tér
mino municipal de Sástago, por el 
presente se anuncia una nueva subas
ta, que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial de Cinco Olivas el día 7 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
y con las mismas condiciones que se 
anunciaron para la primera.

Cinco Olivas, 21 de agosto de 1957.— 
Ei Alcalde, Fabián S. Lou Torres.

Núm. 4.096
UNCAST1LLO 
Convocatoria

Este Ayuntamiento, en sesión ordi
naria celebrada el día 15 del mes ac
tual, acordó proceder a la provisión en 
propiedad de la plaza vacante de Guar
da montero del mismo, previamente 
autorizado por la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, mediante concurso 
en turno libre, previo examen de ap
titud, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 260 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admi

nistración Local de 30 de mayo 
de 1952.

La presente convocatoria se ajustará 
a las siguientes bases: .

La citada plaza se halla dotada con 
el sueldo de 8.000 pesetas anuales, dos 
pagas extraordinarias oficiales y de
más beneficios que le confiere el Re
glamento de Funcionarios Municipa
les, debiendo los aspirantes estar 
comprendidos en la edad de 25 a 
35 años.

La instancia solicitando tomar par
te en este concurso se presentará en 
¡a Secretaria del Ayuntamiento, debi
damente reintegrada, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la .provincia. A dicha instan
cia se acompañarán los documentos 
siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación acreditativa de que 

ei interesado no se halla incurso en 
ninguno de los casos que se determi
nan en el articulo 36 del expresado 
Reglamento.

c) Certificación de buena conduc
ta expedida por el señor Alcalde de la 
residencia del interesado.

d) Certificación de antecedentes pe
nales.

e) Certificación de no padecer en
fermedad ni defecto físico que le im
pida el normal ejercicio de su cargo.

Los. exámenes de aptitud de los as
pirantes tendrán lugar en la Casa Con
sistorial después de transcurridos dos 
meses desde la publicación de la con
vocatoria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en el día y hora que opor
tunamente se anunciarán.

El Tribunal que habrá de juzgar el 
concurso estará formado por dos 
miembros del Ayuntamiento, designa
dos por el mismo, y un representante 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, actuando de Secretario 
del Tribunal el titular de la Corpora
ción, o, en su caso, el Oficial más an
tiguo de la misma.

Los aspirantes deberán someterse al 
examen de aptitud, consistente en un 
ejercicio escrito para la redacción de 
una denuncia sobre el supuesto que 
determine el Tribunal y escritura al 
dictado, y otro ejercicio oral consis- 
Unte en contestar á preguntas sobre 
obligaciones propias del empleo que 
pretende, y que le formule el Tribu
nal, y leer un trozo de texto que sea 
designado al efecto.

La calificación de los ejercicios será 
efectuada por el sistema de puntua
ción, pudiendo conceptuar una y otra 
hasta el máximo de diez puntos, con
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siderándose eliminado en primera 
prueba el que no alcance un mínimo 
de cinco puntos, determinándose dicha 
<alineación por el cociente resultante- 
dé dividir el número de puntos con
signados por el número de compo
nentes del Tribunal. •

Terminada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal elevará a la Corpo
ración la propuesta unipersonal co
rrespondiente, y ateniéndose a ésta 
efectuará el nombramiento en el plazo 
máximo de un mes. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento y electos oportunos. 

Uncastillo, 19 de agosto de 1957.— 
El Alcalde, E. Guinales.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOR D£ 1.a INSTANCIA
Núm. 4.111

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado numero 4 de esta ciudad, 
por providencia de este día dictada 
en autos de juicio ejecutivo num. 92 
de 1957, promovidos por la Sociedad 
Anónima Banco de Santander, en re
clamación de 3.750.407’40 pesetas, por 
los conceptos de principal, intereses y 
costas, contra otros y ios también de
mandados herederos desconocidos de 
Tomasa Soriano Arto, Valentín Galán 
barroca, Petronilo-Félix Soriano Cidra 
que, Angel Conte Calvez, Gregorio iz
quierdo Blasco, María Salvador López, 
María Susin Auseré, Jacinta Hervera 
Martin, Salvador Seral Valentín, San
tiago Carnicer Meléndez, Ana García 
Gracia, Higinio Gil Alvarez, Justo H- 
guer Figuer, Sixto Tejero Cabarrús y 
Antonio Aznar Castillo, ha dispuesto 
que, por rebeldía de los demandados 
antes mencionados, se les notifiqué 
por edictos la sentencia recaída en 
expresados autos, cuya cabecera y par
te dispositiva dicen asi:

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 31 dé julio de 1957.—Vistos 
por D. José de Luna Guerrero, Magis 
trado, Juez de primera instancia de1. 
Juzgado número 4 de los de esta capi
tal, los presentes autos de juicio eje
cutivo seguido entre partes, y a ins
tancias del Banco de Santander, S. A., 
representado por el Procurador D. Ma
riano Gonzalvo Viamonte y dirigido 
por el Letrado D. Francisco Navarro 
Anguela, contra D. Mariano Conte Gál- 
vez, D. Félix Calrnicer Meléndez, dor 
Macario Seral Valentín, D. Esteban 
Rayón Sarroca, D. Valentín Galán Sa- 

rroca, D. Julián Muñoz Ferrer, D. An
tonio Pinilla Barraguer, D. Higinio Gil 
Alvarez, U. Mariano Seiai Vaiemiri, don 
José Gil Auvarez, D. Celestino Sai ruca 
Gimeno, D. Santiago Carnicer Meién- 
uez, U. Manuel Suriano Gudlen, uon 
Gregorio Izquierdo Blasco, D. Sixto 
'iijeio Cabdnus, D. Alberto Puig Cá- 
sasús, D. Antonio Aznar Castillo, aon 
Peuro Lazara Beienguer, D. Orencio 
Ramón Franco, D. Peirumiv-Féiix S0- 
riano Cidraque y D. Angel Cunte Gal- 
vez, mayoies de edad, cacados, labra
dores y de ésta veuciaao; D. Vicente 
Bariés Ibañez y D. Luis Sarroca Gime- 
no, mayoies de euaa, viudos, labiauo- 
res y ue ¡a misma vecinuau; U.< Mraiía 
Sáivudor López, 0.* Jacinta Hervera 
Martin, D.* María Suoin Ausere, mayo
res de euao, viuuao y sin prolusión 
especial, de la misma veCinuau; he
rederos de D.» Tomasa Soriano Arto y 
D. Justo Figuer. Figuer y D.« Maiia 
García Gracia, mayores ue edad, sol
teros, labrador y sin profesión espe
cial, y oe la misma vecindad, repre
sentados el l.°, 2.e, 4.®, 6.e,,7.®, 9.®, 10, 
11, 13, 16, 1S, 19, 22 y 23zpur el Pro" 
curador D. José-Luis Veiasco Callizo y 
defendidos por el Letiado D. Judo Cr.i- 
tellys Cristellys, hoy en periodo de 
oposición formulada por los ejecuta
dos comparecidos, sobre reclamación 
de cantidad, y ...

Fallo; Que no habiendo lugar a la 
excepción propuesta ni a la declara
ción de nulidad del presente juicio, 
debo mandar y mando Seguir adelan- 

. te la ejecución despachada por la can
tidad reclamada, gastos de protesto, 
intereses legales del importe de la 
letra, y desoe la fecha oe su protesto, 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados y demás que fue
ren propios de los ejecutados citados 
en el encabezamiento de la presente 
sentencia, y que se dan al presente por 
reproducidos, y con su producto, en
tero y cumplido pago al Banco de 
Santander, S. A., de 3.400.000 pesetas, 
en concepto de principal, más pesetas 
407’40, como gastos de protesto, de los 
intereses legales de la cantidad prin
cipal dicha desde la fecha del protes
to, con las costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago, im
poniendo expresamente las costas 
de esta incidencia a los ejecutados.

Asi por esta mi sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, y por la rebeldía de alguno 
de los demandados, a no ser que en el 
plazo de cinco días se solicite la no 
tificación personal, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José de Luna.y (Rubricado).

Publicación.—Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma en el día de su fecha 
estando celebrando audiencia pública, 
ue que uoy te. — Vicente Herce. (Ru
bricado).

Y para su publicación eñ el “Bo
letín Oficial" de la provincia a fin de 
que sirva de notificación de sentencia 
a los demandados rebeldes antes expre- , 
sados, libro la présente cédula en Za
ragoza a nueve de agosto de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 4.134
ATECA .

D. Jpsé-Luis Infante Merlo, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente se sacan a 

pública subasta, por segunda vez y . 
téimino legal y con.la rebaja del 25 % 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la primera, los bienes que apa
recen descritos en el “Boletín Oficial" 
de esta piovincia de Zaragoza en el 
edicto numero 3.646, pagina 1.335, 
sección séptima, del día 20 de julio • 
oel corriente año. ,

Dichos bienes fueron embargados al 
penaao Vicente Esteban García en mé
ritos de la causa numero 27 de 1943, 
sobre robo, para pago de responsabi
lidades civiles.

Se fija para el remate el próximo 
día 30 de septiembre, a las doce de sus 
horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en el Juz- 
gauo ae paz de Alhama de Aragón, en 
cuyo término municipal radican los 
bienes.-

Dicha subasta se celebrará con las 
mismas formalidades y advertencias 
que la primera, excepto el 25 por 100 
oe rebaja del tipo de tasación que sir
vió de base para la primera, y que se 
concede en esta segunda. ,

Dado en Ateca a veiitfidós de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario, Mariano Badesa. — Vis
te bueno: El Juez de instrucción, José- 
Luis Infante Merlo,

Núm. 4.133 
CALATAYUD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez en el sumario núm. 68 de 
1957, delito hurto, se cita por medio 
de -la presente a la súbdita alemana 
Mariame Ernesta Schmidt, domiciliada- 
en Bamderg, para que en el plazo de 
tres días comparezca ante este Juzga
do a prestar declaración en el suma
rio indicado, por desaparición de una 
cartera de su propiedad con moneda 
extranjera, apercibiéndole que de no 
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verlficárlo, Je parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Calatayud a veintidós de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.121

CASPE
Anulación de requisitoria ■

Por la presente se dejan sin efecto 
las requisitorias de fecha 29 de octu
bre de 1956 mandadas publicar en el 
“Boletín Oficial del Estado” y en el 
de la provincia de Zaragoza para cons
tituir en prisión al procesado en su
mario número 19 de 1955, sobre robo, 
Aurelio Cabezas Martínez, por haber 
sido habido dicho procesado. ,

Dado en Caspe a veinte de agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de instrucción, (Ilegible). — 
Ei Secretario, (ilegible).

IIIZ616OS RDmCIPlLES

Núm. 6.083
JUZGADO NUM. 1

D. Fermín González García, Juez muni
cipal titular del número 2 y susti
tuto legal de este núme/o 1, ambos 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en proceso de cog

nición que en éste Juzgado se sigue 
bajo el número 228 de 1957 a instan
cia de D. Baldomcro Buendia Pór^z, 
representado por el Procurador sefior 
Malfey Alcalne, contra D.* Mercedes 
Cotarelo IdlgOras, en Ignorado domi
cilio, y contra D. Juab-Carios Pérez 
Cotarelo, reoresertado por el Procura
dor sefior Juste Sánchez, sobre reso
lución de contrato del piso segundo 
de la casa número 29 de! Paseo de 
María Agustín, de ésta ciudad, se ha 
dictado lai sentencia cuvos encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: ’ । ; ;

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 8 de agosto de 1957.—El sefior 
D. Fermín González García, Juez mu
nicipal titular del número 2 y susti
tuto leg^l de este número 1; habiendo 
visto el presente proceso de cognición 
número 228 de 1957, instado por don 
Baldomcro Buendia Pérez, mayor de 
edad, casado. General de Ingenieros, 
con domicilio en Madrid (calle de don 
Ramón de la Cruz, número 98), repre
sentado por el Procurador D. Tomás 
José Malfey Afcáine y dirigido por el 
Letrado D. José-Luis Buendia Dessy, 
contra D * Mercedes Cotarelo Idfgoras, 
mayor de edad, viuda, arrendataria 
del piso 2.« de la casa número 29 del 

PaSeo de María Agustín, de esta ciu
dad, y en ignorado paradero, rebelde 
en los autos, y contra D. Juan-Carios 
Pérez Cotarelo, mayor de edad, casado. 
Agente Comercial de Zaragoza1, veci
no de la misma (Falseo de María Agus
tín, número 29, segundo), este último 
representado por el Procurador D. Ber 
nabé Juste Sánchez y dirigido por el 
Letrado D. Emilio Hernández Pino, so
bre resolución de contrato, y...

Fallo: Que debo absolver y .absuelvo 
a D.* Mercedes Cotarelo Idígoras y a 
D. Juan-Carlos Pérez Cotarelo de la de
manda contra los mismos dirigida, so
bre resolución del inquilinato del piso 
segundo de la casa1 número 29 del Pa
seo de María Agustín, de esta ciudad, 
por D. Baldomero Buendia Pérez, a 
quien impongo las costas del Juicio.

Asi por esta mí sentencia 1o pronun
cio, mando y firmo. — F. González”. 
(Rubricado). ■

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la demandada re
belde y en ig^rado domicilio dofia 
Mercedes Cotarelo idígoras, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a ca
torce de agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Juez, Fermín 
González García. — Por su mandato: 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4 115
• JUZGADO NUM. 1

D. Fermín González Garda, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado muni
cipal número 1 de esta ciudad; ,
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas de! Juicio verbal civil 
número 529 de! afio 1956, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Jo^é Romanos Pérez, represpntado por 
el Procurador D. José-Antonin Faro 
Moreno, contra D. José Otarzába! y 
D.* Josefina Barragán, vednos de Za
ragoza. sobre redamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes si
guientes: .

Un aparato de ra^lo marca “Vica”, 
de cinco lámparas, en buen estado de 
funcionamiento. Valorado en pesetas 
1.100.

Un reloj de pulsera de Caballero, 
marca “Certlna”, en buen estado. Va
lorado en 400 pesetas.

Total, 1.500 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá Jugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, 2.’), he señalado el 
día 21 de septiembre próximo, a las 
doce horas, previniéndose: Que para 
tomar parte en Ja subasta deberán los 
hcitadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del

Juzgado el lo por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos/ 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que los bienes 
se encuentran depositados en poder 
de D. Antonio Sesma López, con do
micilio en Coso, números 2 y 4, donde 
podrán ser examinados por cuantos 
deseen concurrir a la subasta.

Dado en Zaragoza a veinte de agos
to de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez, Fermín González García.—Por 
su mandato: El Secretario, José Galán.

Núm. 4.114 '
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y emplazamiento

En el Júicio de cognición que se 
tramita en el Juzgado número 2 bajo 
el número 372 de 1957, a instancia de 
••Créditos Rpunidos”, S. A., represen
tada por e! Procurador D. Tomás Mal
fey Aicaine, contra otro y D. Benito 
Vives Caudev’Ha, cuyo domicilio y pa
radero se ignora actualmente, siendo 
su último domicilio en la Plaza de la 
Corona, número 1. de esta ciudad, en 
redamación de 2240 pesetas, se ha 
acordado emplazar por medio de I» 
presente a dicho sefior a fin de que 
dentro de! término de seis días, que 
comenzarán a contarse desde el si- 
gulpnte aü en cru^ el presente aparezca 
inserto en e1 “Boletín Oficia!” de esta 
provincia, comparezca y persone en 
los mencionados autos, advirtiéndole 
quo mientras tanto puedan a su dispo
sición en 1a Secretaría de este Juzga
do las coplas presentadas.

Y para pue sirva de notificación y 
emni',7am1/intn en forma a D. Benito 
Vives Caudev’Ha, en atención a su ig- 
norsdn naraHero. y su inserción en el 
“Rnietfn Oficial” de esta provincia, se 
exnlde la presante en Zaragoza á vein
tiuno de agosto de mi! novecientos 
cincuenta1 y siete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.122
JUZGADO NUM. 2

D. Santiago Sánchez Clemente, Oficial 
habilitado del Juzgado municipal 
número' 2 de los esta ciudad de Za
ragoza, en sustitución dpi sefior Se- 

■ cretario del mismo;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de. faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 285 de 1957 apa
rece dictada la sentencia que, copiada 
literalmente, dice asi:

“Sentencia.—En Zaragoza a 4 de 
julio de 1957.—El señor D. Fermín Con- 
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zález García, Juez municipal del Juz
gado núm. 2 de esta ciudad; habiendo 
visto y oído las actuaciones de juicio 
verbal de faltas seguido entre el Mi
nisterio fiscal, en ejercicio de la ac
ción pública, D.} Roclo Fernández Pa- 
nivino, como acusadora particular, y 
Gonzalo Duró Jovenj como denunciado, 
las circunstancias personales de todos 
los cuales ya constan anteriormente, 
y — 1

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Gonzalo Duró Joven, como autor res
ponsable de una falta de lesiones, a 
ia pena de treinta días de arresto y al 
pago de las costas causadas en el pre
sente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gon
zález.” , .

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
denunciado, expido el presente en Za
ragoza a diecinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta, y siete. — El 
Secretario, Santiago Sánchez.

MBTE 110 OFICIAL

; • Núm. 4.137

Banco de Aragón

ZARAGOZA
De acuerdo con el artículo 54 de los 

Estatutos sociales, el consejo de Ad
ministración, en su sesión del 17 de 
agosto, acordó solicitar el desembolso 
del quinto y último dividendo pasivo 
del 20 por 100 del nominal (100 pese
tas por acción) en las acciones nume
radas del 120.001 al 150.000.

Dicho dividendo habrá de hacerse 
efectivo, del 1 al 20 de octubre pró
ximo, en todas las oficinas de nuestra 
institución y en los siguienes bancos: 
Banco Hispano Americano y de Bil
bao, en Bilbao; Crédito Navarro y La 
Vasconia, en Pamplona; Urquijo, Gui- 
puzcoano, San Sebastián y Zaragoza
no, en San Sebastián; Hispano Ame
ricano y de Vitoria, en Vitoria, y Pas
tor, en La COruña, mediante presenta
ción de los extractos de Inscripción 
para fijar el cajetín, haciendo constar 
que se ha-realizado el pago.
v El capital desembolsado de este 
quinto dividendo pasivo participará 
en los beneficios a partir de !.’ de no
viembre de 1957, y las demoras o fal
tas de pago, desde el último día del 
p’azo fijado, quedarán sujetas a- Iqs 
disposiciones del artículo 55 de los. 
Estatutos. ' . ’

Zaragoza^ 23 de agoso de 1957. — 
El Consejero-Secretario, Fernando Lo 
zano. I •

Núm. 4.117

Término de Urdán

DEPOSITARÍA
Los señores herederos del Término 

de U^dán pueden satisfacer sus cuotas 
de alfarda en la Depositarla (Don Al
fonso 1, número 23, principal) todos 
los días laborables, de diez a trece, 
desde el día 20 del actual hasta el 15 
oe noviembre de 1957, día en que ter
mina el periodo voluntario.

Zaragoza, agosto de 1957.— El De
positario.

Núm. 4.129

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Nonaspe

Anuncio para proveer, mediante con
curso-oposición, una plaza de guarda 

rural'.

• En cumplimiento del acuerdo adop
tado en la Asamblea pienaria de la 
Hermandad Sindical del Campo de 
Nonaspe, que tuvo lugar ePdia 17 de 
marzo de 1957, se anuncia la provi 
sión de una plaza de guarda rural 
vacante en este Organismo, dotada con 
un haber anual de 9652’50 pesetas y 
gratificación de Navidad y 18 de Juiio 
por un importe de 371 pesetas, con 
todos, los derechos que en el Regla
mento dei Servicio de Policía Rural 
se. establecen. * , .

El concurso-ooosición se celebrará 
el día t de octubre de 1957. en el do
micilio social de la Hermandad, ante 
el Tribuna! constituido en forma re
glamentaria, de acuerdo con el art. 156 
de la Orden de la Presidencia- del Go
bierno de 23 de marzo de 1945.

Con diez días de antelación se hará 
pública en las oficinas de la Herman
dad la relación de admitidos para par
ticipar en este concurso-oposición.

Pueden tomar parte en él -todos los 
españoles mayores de veintitrés años 
y menores de sesenta, que hayan cum
plido el servicio militar y no padez
can defecto físico que les impida él 
ejercicio del cargo. Serán de aplica
ción las normas de la Ley de 25 de 
agosto de 1939 en cuanto a ios porcen
tajes. 1 • ■

Las instancias se presentarán en la 
Secretaría de la Hermandad, debida
mente reintegradas, en un plazo que 

expirará a las doce de la noche del 
día 3Ó de septiembre de 1957. Deberán 
presentarse.los documentos siguientes:

L? Certificado de nacimiento.
2.g Certificado de militante, adhe

rido o vieja guardia, según los casos 
extendido por el Jefe provincial de! 
Movimiento. En su defecto, certificado 
de adhesión.

3.9 Certificado de antecedentes pe
nales. .

4.9 Certificado de licénciamiento 
del Ejército x> cartilla1 militar, en que 
se acredite su actual situación (este 
documento será devuelto una vez ter
minada la oposición).

Pueden presentarse cuantos méri
tos crea convenientes el interesado a 
efectos de puntuación, teniendo en 
cuenta que el orden de preferencia, 
según el articulo 155 de la Orden an
tes citada, es vieja guardia, caballero 
mutilado, excombatiente, excautivo, 
huérfano de guerra o fam 11 iair* de caldo.

Antes de iniciarse el concurso debe
rán sufrir los aspirantes reconocimien
to médico ante q ! facultativo que de
signe la Hermandad, no pudiendo par
ticipar en1 la oposición en caso de no 
reunir las condiciones físicas estable
cidas.

Los que resulten aprobados deberán 
tomar posesión del cargo en un plazo 
de qüince dias, entendiéndose renun
cian a todos sus derechos en caso con
trarió.

Los ejercicios se ajustarán al pro
grama aprobado por lá Delegación 
Provincial de Sindicatos para esta 
clase de concurso, desarrollándose con 
el siguiente orden:

1.9 Ejercicio eliminátorio de cultura 
general, que comprenderá práctica de 
dictado y un problema de aritmética.

2.9 Ejercicio oral sobre temas de 
cultura elemental, según las enseñan
zas que se estudian en la escuela pri
maria. ".

3.9 Ejercicio práctico: Extender 
una denuncia y resolver algún caso 
práctico relacionado con la profesión 
de guarda!. • ■ ■

4.» Breve descripción de! término 
municipal.

Lo que se hace público en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a los efec
tos establecidos en la Ordenanza de 
lé Hermandad.,

Nonaspe, 19 de agosto de 1957.—El 
Secretario-Contador, (ilegdble). — E*. 
Prohombre de la Hermandad, Joaquín 
Roe.—Visto bueno: El Delegado pro
vincial de Sindicatos, Jesús Blesa.
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